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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante
cí*í 1 n  rl

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia de Corcubión con moti
vo de la denuncia formulada por varios ex Concejales 
del Ayuntamiento de Vimianzo contra B. Antonio Fer
nández Blanco, segundo Teniente Alcalde del mismo, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 30 de Septiembre de 1889, B. José 
Díaz Marzoa, B. Pedro Boliña Santiago, D. Vicente Vi
llar Pereira y D. Jerónimo Soneira Castineira, vecinos 
de distintas parroquias enclavadas en el término de Vi- 
mianzo, acudieron al Juez municipal de dicho término 
denunciando los siguientes hechos: 1

Que en el año de 1875, hallándose la Corporación 
municipal de Vimianzo, de que formaban parte los de
nunciantes, con un crecido número de recibos pendien- 
tes de cobro de años anteriores, nombró Recaudadores 
de los mismos á D. José Veciño Pérez y á B. Benito 
Martínez Camaño, quienes se encargaron de aquella 
cobranza, verificando durante varios años distintos in
gresos, hasta que en 1885 hicieron entrega al Ayunta
miento del expediente ejecutivo y recibos incobrables ó 
fallidos:

Que teniendo en cuenta la Corporación que no pro
cedía exigir ulteriores responsabilidades, dada la in
solvencia acreditada de los deudores, y toda vez que 
allí tenía los recibos objeto de la deuda y el expediente 
de ejecución que justificaba la incobrabilidad de aqué
llos, acordó declararla fallida, suprimiéndola del pre
supuesto, con cuya supresión se conformó la Autoridad 
gubernativa de la provincia al aprobar el adicional del 
año correspondiente, continuando así las cosas hasta 
que el nuevo Ayuntamiento, que tomó posesión él año 
de 1877, acordó la subsistencia de la cantidad suprimi
da, fundándose en que, aun siendo insolventes los Re
caudadores, los que los habían nombrado eran los res
ponsables de dicha cantidad, dirigiéndose, en su vir
tud, contra los denunciantes y demás que formaban 
parte del Municipio el año de 1875:

Que, en su consecuencia, acudieron al Ayuntamien
to pidiendo que con vista del expediente de ejecución 
de los primeros contribuyentes, incoado por los Recau
dadores Veciño y Martínez, así como de los recibos por 
ellos devueltos en concepto de incobrables, cuyo impor
te ascendía á más de las 5.000 pesetas reclamadas, re
formase su nuevo acuerdo, dejando subsistente la in
cobrabilidad de las 5.000 pesetas, toda vez que el to
mado por la Gorporación anterior era firme, y no tenía 
la actual atribuciones para volver sobre él:

Que desestimada esta pretensión, se alzaron para 
ante el Gobernador de la proVincia pidiendo se remi
tiese á dicha Autoridad el expediente, con inclusión del 
ya mencionado de ejecución y recibos devueltos por los 
Recaudadores, antecedentes que no fueron remitidos,

confirmándose por el Gobernador el acuerdo apelado:
Que en vista de ello acudieron con nueva alzada al 

Ministerio de la Gobernación, siempre con la pretensión, 
sin resultado, de que se uniesen los antecedentes repe
tidos:

Que por un otrosí del escrito de alzada, manifesta
ron los apelantes que conceptuaban improcedente el 
depósito de la cantidad reclamada, por no ser líquida, 
una vez que los mismos no eran los directamente res
ponsables, y sólo se les perseguía por la negligencia ó 
abandono que pudiera existir en el desempeño de sus 
cargos, circunstancia previa que debía decidirse en to
das sus instancias antes de reclamárseles la cantidad 
objeto de la negligencia ó abandono; pero que si la Au
toridad gubernativa opinaba de distinto modo, se les 
hiciere saber entonces su resolución para verificar los 
depósitos ó adoptar los medios que estimaran proce
dentes, haciendo constar esto mismo á la Autoridad 
municipal por medio de solicitud presentada al Secre
tario B. Agustín Castro:

Que sin que se les hubiere notificado resolución al
guna del Gobernador respecto al particular del depó
sito, con fecha 2 de aquel mes se les notificó una pro
videncia del segundo Teniente Alcalde D. Antonio Fer
nández Blanco, ordenando el ingr eso de la cantidad en 
las arcas municipales, fundada, en que si á favor de 
los perjudicados se resolviera la alzada, podrían resar
cirse de ella, á cuyo fin quedaban sujetos los fondos del 
Municipio:

Que habiéndoseles intimado el ingreso de la citada 
cantidad en el término de veinticuatro horas, aperci
biéndoles, que de no hacerlo, se procedería al embar
go, trabóse éste en bienes de los denunciantes, previo 
despacho de apremio, expedido por el referido segundo 
Teniente Alcalde y certificación del Secretario, en que 
hacía constar eran los mismos deudores ai Ayunta
miento de la cantidad reclamada, á razón de 466 pese
tas 43 céntimos cada uno.

En virtud de los hechos anteriormente extractados 
y de los fundamentos de derecho que se alegaban, y 
con propuesta de los medios de prueba que creyeren 
oportunos, pedían al Juzgado se sirviere admitir la de
nuncia y procediere á lo que hubiere lugar con arreglo 
á derecho:

Que admitida la denuncia, ratificados los denun
ciantes, y remitidas que fueron las primeras diligen
cias al Juez de instrucción de Corcubión; decretado 
y comenzado por éste á instruir el correspondiente su
mario en averiguación de los hechos denunciados, de 
sus circunstancias y autores, y practicándose algunas 
de las diligencias acordadas, en tal estado el Goberna
dor de la Coruña, á quien el segundo Teniente Alcalde 
repetido había acudido solicitando requiriese de inhibi
ción al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el dicta
men emitido por la Comisión provincial; el Gobernador 
fundó su requerimiento en que, según los artículos 157 
y 188 de la ley Municipal, los Ayuntamientos nombran 
libremente á los Depositarios y agentes para la recau
dación de todas las rentas y arbitrios del Municipio, 
señalándoles la retribución que hayan de disfrutar y 
las fianzas que deban prestar, quedando dichos funcio
narios responsables ante el Ayuntamiento, y éste, á su 
vez, civilmente para con el Municipio, en caso de negli
gencia ú omisión probada, sin perjuicio de los dere
chos que contra los agentes Recaudadores puedan ejer
citar; en que por virtud de estas disposiciones, el 
Ayuntamiento estuvo en su derecho al dirigir el proce
dimiento de apremio contra los ex Recaudadores y fia

dores, y en caso de insolvencia absoluta ó parcial, con
tra los ex Concejales, para hacer efectivo el descubierto 
por el procedimiento administrativo; y que si en este 
se cometieren abusos ó hechos constitutivos de delito, 
ha de resolverlo la Autoridad administrativa, según se 
previene en el art. 79 y siguientes de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, aplicable al caso, según se dispone 
en el art. 132 de la ley Municipal; citaba además el 
Gobernador el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente para conocer del asunto; y 
apelado este auto por el Ministerio fiscal para ante la 
Audiencia de la Coruña, ésta lo revocó ordenando al re
ferido Juzgado de Corcubión que sostuviese su juris
dicción, fundándose en que aun en el caso de corres
ponder á la Administración decidir previamente si el 
Ayuntamiento de Yimianzo dictó resolución injusta en 
un asunto meramente administrativo, prescindiendo 
del expediente ejecutivo contra los primeros contribu
yentes y de los recibos entregados por los Recaudado
res no puede atribuírseles esa competencia respecto de 
la ocultación ó sustracción de dichos documentos, por 
cuanto el conocimiento inmediato de ese hecho justi
ciable, que se halla comprendido en las disposiciones 
del Código penal, compete exclusivamente al Tribunal 
ordinario, sin que sea necesario resolver previamente 
ninguna cuestión administrativa de la cual dependa el 
fallo que aquél haya de pronunciar en su día:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
que en su art. 3.° dice: «Los Gobernadores* no podrán 
suscitar contiendas de competencia: primero, en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservada por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley, deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar.»

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia criminal formula
da por varios ex Concejales del Ayuntamiento de Vi- 
mianzo contra el segando Teniente Alcalde del mismo, 
B. Antonio Fernández Blanco, sobre abusos ó hechos 
relacionados con el procedimiento administrativo se
guido para reintegrarse dicha Corporación municipal 
de la cantidad de 5.000 pesetas por débitos de contri
bución de años anteriores.

2.° Que en tanto no se resuelva por la Autoridad 
administrativa, ni dicho procedimiento se ha sustancia
do con arreglo á los que las vigentes disposiciones le
gales determinan sobre la materia, y aparecen ó no 
méritos suficientes para deducir el tanto de culpa co
rrespondiente en sil caso, existe una cuestión previa 
que resolver, de la cual podrá depender en su día el fa
llo que los Tribunales ordinarios hayan de pronunciar.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción y con arreglo á lo preceptuado en 
el apartado 1.° del art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, pueden los Gobernadores provocar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como RniNX Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo»

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Pontevedra 
y el Juez de instrucción de Puenteareas, de los cuales 
resulta:

Que en 15 de Marzo de 1887 D. Avelino Piñeiro y 
Sierro dedujo ante el Juzgado de instrucción querella 
criminal, con arreglo al art. 198 de la ley Municipal, 
que autoriza para perseguir criminalmente á los Alcal
des y Concejales, cuando éstos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbitrios é impuestos 
se hubieran hecho culpables de fraudes ó de exacciones 
ilegales, fundándose: en que en los repartos de consu
mos por vinos, aguardientes y licores y por cereales y 
sal, correspondientes al año económico de 1885 á 1886, 
figuraban los querellados D. José María Alvarez Igle
sias con 21 pesetas por cereales y sal, y por vinos, 
aguardientes y licores con 90 pesetas 60 céntimos, for
mando un total de 111 pesetas 60 céntimos; D. Manuel 
González Teigeiro, con-un total por los mismos concep
tos de 146 pesetas; D. José Groba Feito con 96 pesetas 
60 céntimos; D. Bernardino Alvarez Fernández con 98 
pesetas 40 céntimos, y D. José Benito Rodríguez con 38 
pesetas 40 céntimos; en que en el año económico co
rriente de 1886 á 1887, había un solo reparto de consu
mos, que comprendía los dos que antes figuraban sepa
rados, de modo que la cuota con que cada contribuyen
te figuraba, era la que correspondía satisfacer por to
dos los conceptos relativos á cereales y sal, y  á vinos, 
aguardientes y licores; nn que el reparto correspon
diente á dicho año económico, en el cual los querella
dos habían tomado parte, figuraban D. José María Al
varez Iglesias con 95 pesetas; D. Manuel González Tei
geiro con 49 pesetas 44 céntimos; D. José Groba Porto 
con 86 pesetas 96 céntimos; D. Bernardino María Fer
nández con 80 pesetas, y D. José Benito Rodríguez (ite
ro con 42 pesetas 30 céntimos; en que comparado el to
tal de las cuotas con que figuraban los querellados en 
los ejercicios de 1885 á 86 y de 1886 á 87, aparecía que 
éstos se habían rebajado sus cuotas en el presente ejer
cicio en las cantidades que se citaban en el escrito de 
querella; en que la cantidad repartida por contribución 
de consumos era superior en aquel año económico á la 
que se hizo efectiva en el anterior, sin que los querella
dos hubieran sufrido en su riqueza desmembración al- ; 
guna, y antes por el contrario, uno de ellos, D. Manuel 
González Teigeiro, había tenido un grande aumento 
en su fortuna con la adquisición de todos los bienes de 
su convecino Francisco González y González; en que 
había más Concejales que se rebajaron en el actual re
parto las cuotas que pagaban en el año económico an
terior, lo cual, decían, resultaría de las diligencias que 
se practicaran:

Que incoados los oportunos procedimientos crimina
les, el Alcalde de Puenteareas acudió al Gobernador de 
la provincia, para que esta Autoridad suscitara al Juz
gado de iustrucción la oportuna competencia, como así 
lo hizo dicha Autoridad gubernativa en 18 de Marzo 
de 1887, fundándose: en que el asunto de que se trata
ba estaba encomendado por la vigente instrucción de 
consumos á la Junta repartidora nombrada al efecto, 
bajo cuya responsabilidad se llevaron á cabo todas las 
operaciones' para el repartimiento de dicha contribu
ción; en que á la Administración correspondía en pri
mer término resolver sobre los errores ó faltas que por 
este concepto pudieran haberse cometido; en que sen
tada esta doctrina, era, evidente que existía una cues
tión previa que decidir, aun en el caso de que pudiera 
aparecer algún delito, y que, por lo tanto, ele entablar
se por el Juzgado algún procedimiento sobre ello, in
vadiría las atribuciones de la Administración.activa, en
contrándose el caso previsto en el núrn. 1/% g r i 54, del 
reglamento de 25 de Septiembre de 1863: ,

Que sustanciado el conflicto, el Juez, dictó auto de
clarándose competente alegando: que la embrión con
creta objeto del procedimiento incoado por la querella 
de que se^hacía mérito, estaba comprendida determi
nadamente en el caso 1.° del art. 198 de la ley Munici
pal, cuya aplicación en nada perturbaba las atribucio- • 
nes que á la Junta repartidora de consumos y ai Ayun
tamiento confiere la instrucción del ramo, cuyas atri

buciones, terminadas con la aprobación del reparto, no 
podían extenderse en manera alguna al conocimiento 
de ios hechos denunciados; que no consienten el supues
to de que exista cuestión -alguna previa que deba resol
ver la Administración;" que toda vez que la querella 

i objeto de autos se contraía á hechos precisos para 
cuya averiguación y castigo la ley establece taxativa
mente la acción que corresponde emplear, y el Tribunal 
a y esto excluía la idea de que otra Autoridad pu
diera conocer en ellos, era evidente la competencia del 
Juzgado para entender en el asunto de autos, por ofre
cer, según los términos de la querella, caracteres de 
delito; que aparte de la cuestión de fondo, era asimis
mo indudable que el requerimiento de inhibición hecho 
por el Gobernador de la provincia adolecía de un vicio 
esencial que había de invalidarlo; pues se limitaba úni
camente á citar el art. 54 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, que determinaba la facultad concedida 
á aquella Autoridad para promover esta clase de con
tiendas jurisdiccionales, siendo jurisprudencia constan
te que no basta citar las disposiciones que atribuyen á 
los Gobernadores la facultad de suscitar competencias 
á los Tribunales ordinarios ó especiales, sino que es ne
cesario, además, c ita rla  cuestión previa concreta que 
haya que resolver, y el texto legal en virtud del que 
esté atribuido á la Administración el conocimiento del 
negocio determinado en el cual se empleen las faculta
des expresadas; que toda vez que el Gobernador civil 
no expresaba el texto de la ley en que se fundaba al re
clamar el negocio, para cuyo conocimiento el Juzgado 
se creía competente por las consideraciones y disposi
ciones apuntadas, faltaban términos hábiles para ¡disen
tir la aplicación de otros principios y preceptos que los ! 
que el Juzgado tuvo presente para admitir la querella, 
que son los antes referidos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto:

Que remitidos los antecedentes de este asunto á in
forme del Consejo de Estado en pleno, evacuó su con
sulta con fecha 6 de Julio de 1887, proponiendo, según 
la jurisprudencia constante, que se declarara mal fo r-; 
mada la competencia por haberla sustanciado, sin juris
dicción para ello, el Juez de instrucción; pero publicado 
el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, antes de 
resolverse la presente contienda, y concedidas por di
cho Real decreto facultades á los Jueces de instrucción 
para sustanciar y sostener las cuestiones de competen
cia, se resolvió por Real decreto de 12 de Junio último, 
oído el Consejo de Estado, que se devolvieran á éste los 
antecedentes para que emitiera dictamen en el fondo: 

Yisto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan, y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio: 

Considerando:
1.° Que con arreglo á la disposición antes citada del 

Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que reprodujo 
la establecida en el reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, siempre que los Gobernadores requieran de i n - , 
hibición á un Tribunal ordinario ó especial, habrán de 
citar, además de las razones que le asistan, el texto de 
la disposición legal que les atribuya el conocimiento 
del negocio.

2.° Que es jurisprudencia constante que no puede 
entenderse cumplido el precepto reglamentario antes 
citado, con sólo invocar aquellas disposiciones qué sólo 
facultan á los Gobernadores para suscitar contiendas 
de competencia, en cuyo caso se encuentra la cita del 
número 1.°, art. 54, del reglamento de 1863, que fija los , 
casos taxativos en que puede promoverse la competen
cia en los juicios criminales.

3.° Que al dejar de cumplir el Gobernador de la 
provincia con lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, al tiempo de provocar este conflicto, no citando el. 
texto de la disposición legal que le atribuyera el cono- i 
cimiento del negocio, incurrió en un vicio sustancial 
en la tramitación de esta competencia, que impide, por 
ahora, la resblución de la misma. ’

| Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; •

En nombre de Mi Augusto - Hijo' el. Rey Bv Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ■ ■

Yengo en declarar mal suscitada esta competencia, \ 
que no ha lugar á decidirla; y lo acordado.
1 '■ Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil
ochocientos noventa. t ■ - ■ , ' Y. ' . . . o

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antuvie 'GAdotos del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Envista de la instancia de D. Torcuata 

Carrasco, Registrador que fué de la propiedad en Gua- 
dix, solicitando su jubilación, se remitió su expediente 
á informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, cuyo dictamen, copiado á la le
tra, dice así:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha 
examinado esta Sección el expediente sobre jubilación 
del Registrador de la propiedad que fué de Guadix, 
D. Torcuato Carrasco y Jiménez.

Resulta de antecedentes que con fecha 1.° de Junio 
último, D. Torcuato Carrasco y Jiménez, Registrador 
de la propiedad que fué de Guadix, cuyo cargo renun
ció por motivos de salud, elevó á Y. E. instancia soli
citándose instruyera su expediente de jubilación, ofre
ciendo presentar los documentos justificativos de sus 
servicios, que empezó á prestar en Mayo, de 1854; con 
posterioridad á la anterior instancia presentó dicho in
teresado en ese Ministerio una copia del título de Re
gistrador de Guadix y de la orden del Gobierno de la 
República admitiéndole la renuncia del cargo en 20 de 
Mayo de 1873.

No se acompaña el expediente personal, como Re
gistrador, del recurrente, por haber sufrido extravío 
en el archivo de ese Ministerio; pero sí el que, como 
Juez que fué, también se le formó, y en el que obra su 
partida de bautismo, según la cual nació el día 28 de 
Marzo de 1823.

Cursada la instancia, el Negociado correspondiente 
en la Dirección de los Registros de ese Ministerio ma
nifiesta en -su nota que, á consecuencia del extravío del 
expediente que como Registrador debía tener el supli
cante, resulta acreditado sólo por los documentos que 
el mismo ha producido, que fué Registrador de Guadix 
desde el 19 de Marzo de 1862, en que se posesionó de 
su cargo, hasta que cesó por su renuncia, admitida 
en 1873. .

Las disposiciones vigentes respecto á jubilaciones 
de Registradores, son los artículos 297 dé la ley y 299 
del reglamento, que se refieren á dichos funcionarios 
en activo servicio, no previendo el caso de hallarse ce
sante, y expresando sólo que si un Registrador renun
ciase su cargo sin justa causa, ó fuese removido, no 
tendría derecho al abono de los ocho años de carrera. 
No pudiendo volver al servicio como Registrador el in
teresado de que se trata, á menos que ingresare por 
oposición en el Cuerpo de Aspirantes, no parece proce
dente instruir expediente de jubilación por imposibili
dad física; mas como resulta que dicho interesado tiene 
sesenta y siete años de edad, puede proponerse la jubi
lación-a su instancia, por exceder de los sesenta años, 
entendiéndose con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda, á tenor de las disposiciones vigen
tes, entre las cuales se hallan las anteriormente Ci* 
tadas. .<x-; i-v. -=>¿.r v - y -

r  La Dirección dice que por más que entiende que la 
instrucción de expedientes dé jubilación supone que 
los interesados deben estar en servicio activo, para es
clarecer este punto, podría oírse á la Sección corres
pondiente de este Consejo, de conformidad con cuyo 
parecer se dictó por V.; E. la Real orden que motiva 
esta consulta.

Limitaré, por tanto, la cuestión que se debate á de
terminar si puede, á instancia^ de tin Registrador ce
sante que haya cumplido los seáénta años, procederse 
á instruir su expediente de jubilación.

La Sección, después de examinado el asunto, se 
halla en un todo conforme con la conclusión propues
ta en la nota del Negociado.

Los artículos 297 de la ley Hipotecaria ’ y 299 del 
reglamento, que son los que se refieren á jubilaciones 
de Registradores, cierto es que parten del supuesto de 
hallarse dichos funcionarios en activo servicio; pero 
de una manera indirecta la ley ha previsto la jubila
ción del Registrador cesante, sin oponerse rá ella, se
gún se desprende dél estudio de los artículos 297 y 308, 
con arreglo á los que puede darse la hipótesis de que 
un Registrador, removido contra su1 voluntad, ó que 
renunciare sin justa causa su cargo, obtenga la jubila
ción, sálvo la* pérdida del dereché al abono de los ocho 
años de carrera. v

Pero aun cuando’ así no fuera, parece lo más natu
ral y equitativq, tratándose de-una materia de tan  de
licada índole, no establecer restricciones allí donde la 
ley, de una manera clara y taxativa, no las ha esta
blecido, y en último término, siempre en este caso 
debería suplirse la oscuridad ó deficiencia de la ley, 
haciendo aplicación de los principios fundamentales
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que informan nuestra legislación vigente sobre emplea
dos públicos, que no impiden al funcionario cesante 
obtener su jubilación, si reúne los demás requisitos 
exigióles, creando por medio de aquélla una situación 
legal, fija y definitiva para el empleado que, ya cesan
te, ya en activo servicio, se encuentra en condiciones 
de solicitarla.

En su virtud, la Sección es de dictamen que proce
de acceder á lo solicitado por el Registrador que fué 
de Guadix D. Torcuato Carrasco.»

Y habiéndose conformado S. M. con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 23 de Diciembre de 1890.

VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la. R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Haro, de segunda clase, á D. Cris
tóbal J. Salvia Peiro, que sirve el de Soria, y resulta 
con derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo dig*o á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Diciembre de 1890.

VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la  R e in a  Regente d é ! Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Yillalpando, de tercera clase, á 
D. Juan Bautista Genovés, que sirve el de Belmonte 
(Cuenca), y resulta con derecho preferente entre los 
que lo han solicitado.

De.Real orden lo digo á Y. I. para su Conocimiento 
y  efectos oportunos* Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Diciembre de 1890.

VILLAVERDE
Sr. Director general dedos Registros "civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo, Sr..: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Qi D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria v en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Huércal Overa, de tercera cla
se, á D. Santiago Baglietto Leante, que sirve el de Al- 
geciras, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Diciembre de 1890.

VILLA verde;

Sr. Director general de los Registros civil y de la> pro
piedad y  del Notariado.

lim o. Sr.: S. M., la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIH (Q. D. G,), 
con sujeción 4 lo dispuesto en el art. 303 de la; ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para, el Regis
tro de la propiedad de Rambla, de tercera cíase, á Don 
Rafael Alvarez Reina, que es electo del de Albacete, y 
resulta el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para.su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde A Y. I. muchos años. 
Madrid 25, de Diciembre de 1890.

y VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MISTERIO DE  ESTADO

SECCION DE CONSULADOS
S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 

Regente del Reino, ha tenido 4 bien conceder el Regium

Exequátur á D. José Trajano Mera, para que pueda 
ejercer el cargo de Cónsul general de la República del 
Ecuador en Barcelona; á D. José Olloqui, para el de 
Yicecónsul de Grecia en Bilbao; á D. José Fuentes y 
Repeto, para el de Yicecónsul de la República de Nica
ragua en Jerez de la Frontera;.á D. Joaquín de Miran
da y Cotilla, para el de Cónsul de la República de Ve
nezuela en Santiago de Cuba; autorizando con. igual 
objeto á Mr. Julius B. Hamel, para el de Yiceagente 
comercial de los Estados Unidos en Cárdenas.

ADM INISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

‘

Dirección general de los R eg istros civil y  de la  propiedad 
y  de l N otariado.

Se llalla vacante el Registro de la propiedad de Jarandi
na, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Cáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya vacante se anun
ció en el Boletín oficial de la provincia el día 25 de Noviembre 
último; y en su virtud, conforme á la primera de las disposi
ciones transitorias del Real decreto de 17 dé Noviembre próxi
mo pasado, debe proveerse según b> dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento 
para su ejecución y en los Reales decretos de 27 de Junio 
de 1879 y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 
sobre provisión de Registros, dentro del improrrogable tér
mino de sesenta días naturales, contados desde el siguiente 
al de, la publicación de esta convocatoria e n  la  G a c e t a .

Madrid 29 de Diciembre de 1890.=El Director general, 
Antonio Moheda.

Se halla vacante el Registro.de la propiedad de Sedaño, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de ' 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, Cuya vacante se anunció 
en el Boletín oficial de la provincia; el día 25 de Noviembre 
último; y en su virtud, conforme á lá primera de las disposi
ciones transitorias del Real decreto de 17 de Noviembre próxi
mo pasado, debe proveerse según lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento 
para su ejecución y en los Reales decretos de 21 de Junio 
de 1879 y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de ) 890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 29 de Diciembre de 1890.=E1 Director general, 
Antonio Moheda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial dé Se
villa, con fianza de 1.000 pesetas, cuya vacante se anunció en 
el Boletín oficial de la provincia el día.25 de Noviembre próxi
mo pasado; y en su virtud conforme á la primera de las d is
posiciones transitorias del Real decreto de 17 de Noviembre ¡ 
último, debe proveerse según lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria, en la regla 2U del 263 del reglamento para 
su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 
y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890 sobre provisión de Registros, dentro dél improrrogable 
término de sesenta días naturales-, contados desde e l siguien
te a l dé la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

. Madrid 29 de Diciembre de 1890.=E1 Director general. 
Antonio Moheda.

Se llalla vacante el Registro de la propiedad de Béjar, de 
cuarta, clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Ya- 
lladolid, con fianza de-1.250 pesetas, cuya vacante se anunció 
en- el Boletín oficial de la provincia el día 24 de Noviembre ' 
próximo pasado; y en su virtud conforme á la primera de las ' 
disposiciones transitorias dél Real decreto de 17 de líoviem- 
bre últimov debe proveerse según lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 
1879-y 17 de Noviembre de 1890, .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo .prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890 sobre promisión de Registros, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

. Madrid 29 dé Diciembre de- 1890.—El Director general, 
Antonio Moheda. . T; . .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Caldas de 
Reyes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia térrito- í 
ríal de Goruñay con fianza-de 1.125 pesetas, Cuya vacante se 
anunció en el Boletín oficial de la provincia el día 25Mei No
viembre último; y en su virtud, conforme á la-primera dé las 
disposiciones transitorias del Real" decreto de 17 de Noviern- 
bre último, debe proveerse*según lo dispuesto en el art: 303 
de la ley Hipotecaria, en láv regla 3.a del 263 del reglamento 

' para su ejecución, y en Tos Reales decretos de 27 dé Junio 
de 1879 y 17 de. Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del-Real decreto- de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de’Registrós, dentro del improrro- 
gablutórmiíiO'de sesenta días naturales, contados desde el ;

, siguiente al de la> publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 29 de Diciembredé 1890.=El Director general, 
Antonio Moheda.

? MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
1 A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 200.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Is la  de C uba.

1. 203. S e ñ a l e s  d e  m a l  t ie m p o  e n  e l  p u e r t o  d e  l a  H a 
b a n a . En la época de los huracanes se liacen en el puerto de 
la Habana las siguientes señales de mal tiempo.

Indicaciones. Señales ele día, Señales de noclie.

Hay indicios de mal
tiempo................. Gallardete ro jo .... Un farol rojo.

Aumentan los indi
cios , . .................  Bandera amarilla y

azul por mitad
horizontal...  Un farol rojo supe

rior y un farol 
blanco inferior.

Cerrado el puerto.. Bola negra   Ninguna.
Disminuyen los in

d ic io s ....  Boya negra sobre
gallardete ro jo .. Un farol blanco su

perior y un farol 
rojo inferior.

Abonanzad tiempo Bola negra sobre 
bandera amarilla 
y azul por mitad- 
horizontal  Farol blanco.

Estas señales se izarán en el asta de la Capitanía del puer
to ó en otra que sea perfectamente visible desde el puerto, y 
distarán entre sí los faroles de una señal l in. Unicamente las 
Señales de día las repite el castillo del Morro.

Plano 218 A de la sección IX y Derrotero de las islas An
tillas publicado en 1890, pág. 695'.

MAR DEL NORTE
Holanda.

1. 204. T r a s l a c ió n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  P l a a t g a t . P r o 
f u n d i d a d  e n  e l  NNE. G a t  ( F r ie s c il e  S e e g a t ). (A. a. Y , 
número 195/1.134. París, 1890.) La boya de cabeza, plana, ne
gra, núm. 4 a del Plaatgat, se ha trasladado á unos 150m al 
N. V4 NE. por 13m de agua.

Situación: 53° 30' 14" N. y 12n 16' 40" E.
La profundidad del NNE. Gat sobre el veril de las boyas 

negras, en la enfilación de la boya de cabeza plana blanca nú
mero 2, ha disminuido en 2m,5.

Carta núm. 44 dé la sección II.

1.205. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  H a l s  ( S e e g a t  d e  
B r o u w e r s h a v e n ). (A. a. Y., núm. 195/1.135. París, 1890.) Se 
ha. fondeado en 5m,5 de agua una boya de cabeza plana blanca 
número 5 a por los 51° 43' 28" N. y los 10° 14' 16" E.

Cartas números 44 y 802 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

1. 206. Luz s u p l e m e n t a r i a  d e  S t o r j u n f r u n  (G o l f o  d e  
B o t h n i a ). (A. a. Y . ,  núm. 194/1.128. París, 1890.)' La nueva 
luz suplementaria de StorjunJrun (véase el Aviso núm. 71/404 
de 1890) se ha encendido el 10 de Noviembre de 1890. El apa
rato de cuarto orden se ha instalado en la parte inferior del 
faro y la.luz es fija  roja en un sector de 32° que cubre el Sior- 
grund, y está comprendido entre las démoras al faro del N. 
64° W. al S. 84° W. Esta luz está destinada á guiar* por la 
noche, á los buques que vienen á buscar prácticos’á Storjun- 
frun. Altura de la luz sobre ef nivel del mar, 10m,7. Alcance, 
9 millas. .

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1880, pág. 190, y carta 
número 648 de la sección I. '

ífiusia.
1. 207. P ie d r a  a l  NW. d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  S n i p a n  

(K v a r k e n ) (G o l f o  d e  B o t h n i a ). (A. a.,< N., núm. 194/1.129. 
París, 1890.) A 7,9 millas al N. 67° W. del faro de Yalsorar- 
ne y al S. 9o E. del faro de Gadden se ha reconocido un banco 
de piedra, denominado FinsTiargrund, cubierto con 6m,7 de 
agua. Este Banco de 90* de largo del E. al W. y de 75“ de an
cho se ha valizado con una perdía blanca con globo, situada 
por 9“ de agua en la parte NW. del banco.

Situación del banco: 63° 28' 35" N. y 27° 00' 04" E.

Carta núm. 648 de la sección I .

1. 208. P ie d r a  e n  e l  G l o p p e t  (G o l f o  d e  B o t h n i a ) .  (A. 
a. Y., núm. 194/1.130. París, 1890.) Se ha encontrado á 2,33 
millas al N. 52° W . deT centro de la isla Gosgrund un banco 
de piedras con 7m,5 de agua denominado Johansgrund; este 
banco, de 110“ de largo de N. á S. y de 55“ de ancho, se ha 
marcado por medio de una valiza flotante, formada por una 
percha blanca con bandera blanca, situada por 9“ de agua en 
el lado N. del banco, á unos 60m del menor fondo.

Situación del banco: 63° 6' 35" N. y 27° 21' 44" E.

Carta núm. 648 de la sección I.
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E stados :Unidos.
1.209. Roya de silbato ,q;ue marca, dos buques perdidos

AL W. DEL FARO DE BaRNEGAT (NUEVA JERSEY). (A, 0. lV»>
número 194/1.131. París, 1890.) En 21ra de agua y á 0,5 de ca
ble al ENE. del casco del vapor náufrago Vi sea ya, sumergido 
'frente á B'arnegát á 7,5 millas al N. 79° E, del faro de Barne- 
gat, se lia fondeado una boya de silbato pintada de negro y 
marcada con la palabra TFmi en grandes letras Mancos.

La popa del brik-barca Cevctii?t\ Horero ves, sumergido al 
NW. del Vizcaya, se baila a 1,5 cable al S. 30° E. de la boya 
de silbato.

Ambos buques conservan arbolados sus palos.

; , Cartas números.587 de la sección IX .
1 Madrid 29' de Noviembre de 1890.=El Jefe,. P ela  yo Al- 

''CaLÁ G allano* '

MINISTERIO DE FOMENTO;

Dirección, general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Junic 

de 1889, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicador 
en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de 
Cáceres á Badajoz (Cáceres), por su presupuesto de contrate 
de 259.938 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ls 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante ls 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Febrero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
le, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1890.=JE1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Diciembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° di 
la carretera de Cáceres á Badajoz (Cáceres), se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos.y condiciones, por la can
tidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
’ (Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Lista de los señores -Académicos de número que tienen derecho á 
tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo al art. 20 
déla ( ’onstítución y 1.° de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

E x cm o.br. 1). Manuel García Barzanallana, Marqués de 
Barzanallana< Presidente.

1'betuno. Sr. X>. Francisco de Cárdenas.
Excmo,. br Ji. Manuel Colmeiro.

¡ Fr\cnirj, Sr. B, Laureano Figu eróla.
, iL'yi'iiiiiu. Sr., p . Áipi'njitíii Aguílar y Correa, Marqués d é la

Yvgflplu A1? 111!111 j i 
, JL;ruiHrs| S í. U flFjiJipl /ilmiso Martínez.

KxC'ipo, (ir D Juw* !íí¡(il"'CÍíi Barzanallana.
' Exento Si Ll, Biiniilnii A lfíil,i I-Juliano Conde de Casa Va-

i j¡ * 11 j,ii j 1,11 j,i a  J |, -
S ir t l f 1" ijü V i| i| |ii 11 i lo ,( íiib-Í «ayoat.

, l^niuisuiiS® ’ 11 J®FM® |íii' Jm É'riiiclifi í b^tañeda,
(1 ' Sr.Jjt frtelli Ififif Siiill! L ,

Jfmym Ha. Fii«y UtifnviiMf fiiiai n¡¡»w» 
íiUt x m n . Sr I)' lfí||iifi(iÍLirÍ!i ÍHmm.

Excm o. Si 1.).A u to^ iu A W jn ifl i m  I  aiWliA,....   . . . . . .  .
Sr. ,Lff |écn®|®fi ¡A Lmiiiím y C ria do  , Buque de

ti, É'íifCJirífi iftif Joie jf H enil, Yízrondc ele Cam
po Brande. ^ » (l| , ■ , , i i

,Exciuíi.f^A 1,1» Friinr^^p Jlfj/Mqi.ii HoljJrrlrj»
, Excmo. gr, D. A Jrjrp lvo  ¥ ( J o t f fM  de la Serna,

lim o, ¡Sr- B . Ihm úm * (\émi1 * «¡jlnf« ,  . , ( _  ,, ,
4 Fxcgio. S r. X), tfipj liri, %üm\ j  ip  I» Conde

de TpiTeunnAf. ¡< , , , ,, ' m -A <A mi 1 o , w j!, ,
, Excmo» Sr, I). Luis Pula! ¡MiqiE, l|íaiffj¡iiipfl fjff Fiflbii

t , , Excmo, Sr. ,1). BugpiífpMwJtnq, K m  i( ;
Excmo,. Sr, D. Al^ja^flre Ih&idyJlIfiJii* „ , ,
E x c íq o . S r . B .  1 /r M c ís c o  « íJ iT p ,  ̂ , j
Excmor ’8r.,D. José Sajanie,W, y J|!¡MrtlÍJ»f% ,, ll(i|
Excm o. Sr, D. Raimundo P e n a n t e  ViJ|awíril«b , 
Excmo. Sr, D. Joaqu ín ,S ánete di? Foca. „ | (
Excm o. Sr. D. Aurelíano Linares U h m ,

Madrid 31 de Diciembre de 18S)í)fv=El JAtsjdrai'tu Ifiirqnéí 
río . RfíT'/a.nallana.

Real Academia de Bellass Artes de San Fernando
Lista de tos Sres. Academicos electores y elegibles por orden  

antigüedad para los efectos de la le y  del Senado de 8 
, de Febrero de 1 8 7 7  : ' r1 ‘ ' J i i,
■ ' J ' ELECTORES Y ELEGIBLES '

,ExcpiQ« Sr. I). Federico de Madrazo.
Excmo, Sr. D. Carlos L. de RiheraV

Vxemo, Si\ D. Pedro-de Madiuzo,.
Sr D, Domingo Martínez, 
t \euio. Sr. I). Carlos de Haes. ■
Fiemo. Sr. D. Francisco Jareño y Alareón.
Exeino. Sr. Marqués de Cubas.
Sr. D. Antonio Ruiz de Salces.
Excmo. Sr. Marqués de Y aliñar.
Sr. D. Fdías Martín.
Sr. D. José Avrial.
Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta.
Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo BarbierL 
Excmo. Sr. D. Jesús de Monasterio.
Sr. D. Valentín Ziibiaurre.
Sr. D. Mariano Vázquez.

ELECTORES

Sr. 1). José Inzenga.
Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.
Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño.
Excmo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Oliver y Hurtado.
Excmo. Sr. I). Manuel Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado.
Sr. D. Jerónimo Suñol.
Sr. D. Ildefonso Jimeno de Bernia, 
limo. Sr. D. Lorenzo Alvarez Capra.
Excmo. Sr. D. Benito Soriano Murillo.
Sr. D. Dióseoro Teófilo Puebla.
Sr. D. Alejandro Ferrant.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Ricardo Bell ver.
Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.
Madrid 30 de Diciembre de 1890.—El Secretario general, 

Simeón Avalos.

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales de Madrid.

lista de los Sres. Académicos de numero que, conforme d lo dis
puesto en los artículos 20 de la Constitución y 1.° de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877, tienen derecho á concurrir 
á la elección de un Senador. Publícase en cumplimiento á lo 
prescrito en el art. 12 de la misma ley.

Excmo, Sr. D. Mariano de la Paz Graells.
Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo.
Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de la 

fictoria.
limo Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Carlos Ibáñez, Marqués de Mulhacén. 
Excmo. Sr. D. José Echegaray. 
limo. Sr. D. José Morer.
Excmo. Sr. D. Magín Bonet. • ‘
Sr. D. Laureano Pérez Arcas. ¡
limo. Sr. D. Miguel Merino.
Excmo. Sr. D. Eduardo SaaYedra.
Excmo. Sr. D. Luis de la Escosura. 
limo. Sr. D. Juan Vilanova.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr. D. Máximo Laguna.
Excmo. Sr. D. Manuel Fernández de Castro, 
limo. Sr. D. Joaquín de Barraquer. 
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta, 
limo. Sr. D. Manuel Sáenz Diez.
Sr D. Daniel de Cortázar.
Excmo. Sr. D. Federico de Botella.
Excmo. Sr. D. Manuel Becerra.
Sr. D. José Rodríguez Carracido.
Excmo. Sr. D. Alberto Bosch.
Excmo. Sin D. Francisco de Paula Arrillaga.
Madrid 1.° de Enero de 1891.=:El Presidente, Cipriano Se

cundo Montesino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas que se proceda á anunciar la subasta para 
contratar en el actual año económico los acopios de conser
vación de la carretera de Sevilla á la estación de las Alcan
tarillas, he tenido á bien señalar el día 20 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto 
de la licitación en la Sección de Fomento de este Gobierno, 
por el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de 9.992 pesetas v 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previepe la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.
. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al adjunto modelo, debiendo exten
derse en el p peí timbrado de una peseta, clase 11.a, según1 
está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 1̂00 del 
presupuesto de la obra, pudíendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción, y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen'iguales dos ó más proposicio
nes' se celebrará en el acto únicamente ante los autores una 
secunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pééétas, y Quedando las demás á voluntad de los licitados 
VflC cón txl que nó baje de 25 pesetas.

Sevilla 20 de Diciembre de 1890.—El Gobernador, Anto- 
r:io de Aranda. 1 1  ' ¡

Mo ielo de proposición. ■ , ,t (l
i i i , j ¡ » |

,i , p , íi¡ í f  i vecino, d e .. .enterado del anuncio qué se pu
blica por civil con fecha.. ^  dq iMciqnahre del
corriente año, y de los requisitos y condiciones que se exB 
gen para laAdj udicac^ón en publica subasta de los acopios de 
coúser ración de la carretera de Sevilla á la estación de las 
Alcantarillas, cómptfómete á tomar á su caigo dicha con¿ 
trata con estricta sujeción á los expresados requisitos y 'con

diciones por la cantidad d e . . . . .  (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemente la cantidad escrita en 
letra por la que se compromete á dicho servicio)»

(Fecha y firma del proponente.) 863-—S

Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

' CENTRAL.'.
Tortosa.—Teodoro González, Carmen 4, principal entre

suelo.
Vinaroz.—Idem id ., ídem.
Huelva.-^Manuela Ortiz de Zárate, Barquillo, 34 dupli

cado.
Rotterdam.—'Gómez Carrasco, sin señas.
Oviedo.—Manuel Alonso, Barquillo, 32 ó 33. 
Torredembarra.—Juan Romeo, Hortaleza, 133, segundo. 
Habana.—Benito Celorio, Clavel, 3.
Mondoñedo.—Manuel Medina, sin señas.
Algeciras.—Manuel Osteret, alumriople Caballería.
Puerto Real.—Doctor Nauser, sin señas.
Almodóvar.—Manuel Alcaraz, Atocha, sin número.
Las Palmas.—Vandevalle, Leganitos, 17.
Coruña.—Sin destinatario, Providencia, 9, segundo iz

quierda. : ■; • :
Tarragona.— Teodoro González, Carmen, principal (au

sente).. .-V .. O..! v ' ¡:
Coruña.—Manuel Gil Rodríguez, sin señas. •, í .

. •  ■ SUR
Salamanca.—Moreno Brusé, Atocha, 50, entresuelo.

ESTE
Pravia.—Francisco Martín, Jorge Juan, 1.

oeste ■
Biarritz.—Sin destinatario, plaza de la Cebada, 5.

. . _  , .. , NOROESTE /Y';''
Vergara.-—Hilario San Martín, paseo de San Vicente, 30. 
Cáceres.—Conti Miranda, Princesa, 2.
Sevilla.—Francisco Bober, Ancha de San Bernardo, 11.
Madrid 1 0 de Enero de 1891. = T or el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Administración de Contribuciones dé la proyincia 
de Cádiz.

Por el presente se cita y emplaza por término dé quince 
días á D. Félix Camacho, ex Inspector del Timbre, para que 
por sí, ó persona que lo represente en forma, se haga entrega 
de documentos que afectan á susv intereses en esta referida 
Administración. < . r ;

Cádiz 11 de Diciembre de 1890.=Juan Carril, 3234—M

Por el presente se cita y emplaza por término de quince 
días á Doña Ángela Sastre, vecina que fué de la ciudad de 
Cádiz, para que por sí, ó persona competentemente autoriza
da, se presente en aquella referida Administración y se le en
terará de un asunto que le interesa.

Cádiz 20 de Noviembre de 1890.=:Juan Carril. 3233—M

Universidad de Salamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública, lia de proyeerse, por concurso, y con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, dós plazas 
de Profesor auxiliar Supernumerario, vacantes en la Facul
tad de Filosofía y Letras de está Universidad, entre los indi
viduos que reúnan las condiciones exigidas por el Real de
creto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar: ■■■■!

Haber cumplido veintidós años. r,. j . , r .
Hallarse en posesión del título de Licenciadq en la fa c u l 

tad respectiva, ó tener hechos losé ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor, auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de ,cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. . „v. ...... , .V.  ;,h

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha
Facultad. . .. , '   ’ ¡ j

Ser Catedrático excedente. \ ,
En su consecuencia, los qqe se crqan ,adornado^ de las 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Recjborado, dgntrp deF tér
mino de veinte días, contados desclq la publicación' de este 
anupcio en la Gaceta de Madrip; en la inteligencia de que 
el periodo hábil para la presentación: d e ' dichas sqlicitudes 
finaliza á la hora de las,do$ de la tarde*

Salamanca 29 de Diciembre de T890/==É1 iRéctor, Mamés 
Esperabé Lozano. r ’ > ' OOOK

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
r 1 * 'r rtí

Ayuntamiento oonstitu c io n a l  d e  M a d r idJrSidL f e v
.■.V>:b,noq'u>0 eérn w/iu aúnes .íiL;

SECRETARí.A,í;, L-
Esta Excma. Corporación ha acordado^ sacar á públidá su- 

bastala administración y  cobrariza f ie l : arbitrio • municipal 
establecido sobre toda clase de ganado d ek lujo, deddé IV de 
Enero de 1891 háéta1 30 de Juñió de 1895, baj#} el dipOíde 
200.000 pesetas por cada un año, y pliegos de condiciones si
guientes: " L '■ ■ t”‘ ^

1 .a La contrata sé hace por cuatro años y seis meses / que 
comen zar án á conta se en 1 ,Q de Enero de ¡1891 y tenninará 
en 30 de'Junio de 189o te iendó, por Id tan toderech o el 
contratista á cobrar el segu o do. semestre del actuál año eco
nómico y el segundo de 1894 á 95.1 > nr. P í np Ábi*.

2.a ' Por la’Sección de Ingrésósíáe la TesoMería^ínunicipal 
se facilitará al contratista copia exacta dé la matrícula de 
dicho arbitrio, con expresión de los particulares quev se ha
llan inscritos y cuotá anual que cada uno satisface.



Gaceta de Madrid.—Núm. 2 2 Enero 1891 21
3.a El Excmo. Ayuntamiento subroga en todos sus dere

chos, acciones y obligaciones al contratista, debiendu, por lo 
tanto, atenerse para llevar á efecto la administración y re
caudación del arbitrio á las bases siguientes:

Primera. Está obligado al pago de este arbitrio todo el que 
posea ganado caballar ó mular destinado á tiro ó silla exclusi
vamente á su servicio, debiendo inscribirlo en la matrícula, 
ya llenando los impresos que se facilitarán por la Sección de 
Ingresos, ó bien por oñcio dirigido á la misma, en que se ex
prese el nombre y domicilio del interesado, número de cabe
zas de ganado y local donde se encierra; quedan únicamente 
exceptuados de este arbitrio los caballos que reglamentaria
mente deben tener los militares y los que sean propiedad y 
estén al servicio del Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Las bajas en la matrícula se motivarán por muer
te, venta, cesión ó traslado del ganado á otra población. En el 
primer caso se justificará por certificación de un Profesor 
veterinario, que hará constar su domicilio y la reseña del 
animal muerto. En el segundo y tercero se manifestará por 
oficio el nombre y domicilio del adquirente ó cesionario, sus
cribiendo éste también la declaración.

Siempre que la venta ó cesión se haga á industrial exento 
de arbitrio, tendrá aquél obligación de presentar en la citada 
Sección de Ingresos la patente ó documento, por el cual se 
justifique el alta en la Delegación de Hacienda de la provin
cia, de la industria á que se dedique; entendiéndose que de ; 
no cumplir este requisito será dado de alta en la matrícula i 
de ganado de lujo y obligado al pago del arbitriOi En el cuar
to caso se acompañará con la comunicación un certificado del 
Alcalde del pueblo á donde el ganado se traslade y justifica
tiva de la estancia de éste en el mismo, ó en su defecto la 
guía de embarque en el ferrocarril, la cual será devuelta á 
los interesados después de tomar nota de ella en el Negociado 
correspondiente.

Tercera. Las bajas no tendrán efecto sino desde fin del 
mes en que se presenten en la oficina, debiendo hacerse por 
duplicado los oficios en que se soliciten para devolver uno al 
interesado con el recibo del original.

Cuarta. En todos los partes de baja se fijará un timbre 
móvil de 10 céntimos deí Estado y otro municipal de 25.

Quinta. El arbitrio se cobrará por semestres, satisfacién
dose en Septiembre el del primer semestre del año económico 
y en Marzo el del segundo, liquidando las bajas por meses 
enteros.

Sexta. Los recaudadores no tendrán obligación de presen-: 
iarsemás de una vez en el domicilio de los contribuyentes, 
siguiéndose la vía de apremio para los morosos, conforme á 
las disposiciones vigentes.

Séptima. Si de las diligencias practicadas por los depen- : 
dientes municipales resultaré que algún interesado dejó de ; 
matricular ganado sujeto á este arbitrio ó que no incluyó en \ 
su depl^acáómtq^q ol^qj^pgsea^s&refpra in- ¡
cluy'ehdo áí ¿añado no inscrito-éíincurnéndoel‘dueño en dos ¡ 
tantos de recargo sobre Tá“‘cuota correspondiente al ganado 
sin̂  matricular.,

■ ) r ¡ ,, -v -v . Pesetas.'.
\ TARIFA----------------------------- -------------—— ;

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que
se destine á tiro ó silla, se satisfará anual- 

A mente. . . . .  .v te--------. . . .  A L .. . . . . . . .  v... .... 100
4.a El contratista ingresará por adelantado en la Tesore

ría municipal, en los días del 1.° al 15 de Febrero, el importe 
dé la mitad de la cantidad anual en que se le haya adjudica
do la subasta, y en los días del 1.° al 15 de Agosto el impórte 
de la otra mitad, y no podrá empezar á cobrar ningún se- ?

- iñeétre ni hacerse cargo dé lós 5recibos mientras ño hubiese ( 
hecho dicho pago por adelantado,' á fin de que lós intereses i 
del' Ayuntamiento queden! 'perfectamente garantizados.

5.a La falta de cumplimiento por el contratista de la con
dición anterior Te hará perder la fianza, y él Ayuntamiento 
.podrá rescindir desde luego el contrato y cobrar el impuesto 
por su cuenta. (

6,.a Las altas y bajas se presentarán en la Sección de In-: 
gresos' de la Tesorería municipal, no pudíendo tener efecto 
las últimas, sin que previamente informe el citado contratis
ta aóerca de la exactitud de las mismas, para lo cual, en cada 
caso se le 'concederá un término que no excederá de veinte 

, días,, y,si lo dejare transcurrir, sin oponerse, se le tendrá por: 
conforme con la baja. ?

7.a Como consecuencia de la subrogación, el contratista: 
queda nombrado Investigador y Comisionado de apremio,: 
debiendo sujetarse para la 'tramitación de’ los expedientes; 
que incoe por falta de pago de Tos respectivos recibos á 16 
que previene la instrucción.

. También se le autoriza para proponer al Excmo. Sr. A L  
caldé la persona ó personas que d’éséfnpenén dicho cargo; 

_si no le conviniere hacerlo personaíifiefite siendo de cuenta 
del contratista el pago de"éstos Investigadores.

8.a Los recibos no podrán darse por el contratista al co
bro, sin que previamente se intervengan por la Sección de 
Ingresos dé la Tesorería de esta villá; pudiendo los particu
lares que hayan de satisfacerlos negarse ’ál pago de ellos si 
carecen de este requisito. t . l , ,

9.a Las Reclamaciones que pórcualquier motivo hayan de 
hacer los particulares por faltas qué pueda cometer el con - 
tratista, se 'dirigirán al'Exornó’. Ayuntamiento, y éste, oyen-! 
do á aquél,'ádqjMáráTa‘resolución’qñe proceda.

 ̂10. La faÍRa dé1 cumplimiento de cualquiera de las Condi
ciones de éste pliego, por parte del contratista, será motivo: 
áufici'ente para que el'Á.yuntamiento dé por rescindido el 
contrato con todas las cónsecuencias previstas en el Real de-* 
brétó de.4 de Enero dé* 1883. ‘ *

11. 'é fpor virtud de resolución de la Superioridad Se su
primiese este arbitrio^m^alteasaníilas cuotas del mismo ó 
se eliminase alguna de TáAcláses dé gánado que en el mismo, 
fig uyap ̂ s^reac^dim^el ffijñmtp f  ip¡qpe^ contratista pueda 
exigirTndémmíáéióMide ñiñjsíñ géñérb á^yuñtanáiento.

El contratista podrá, proponer todas las medidas que 
crea más oportunas para la mejor cobranza de este impuesto* 
y examMadas^poíbel Ayñ£a4atná@náo <s&rado:pfcarái$ ,¿Ó rechaza
rán, según crea más conveniente la Corporación.

13. Siendo esta subasta uhlMhiente para el cobro del ar* 
bitrlo sobre el ganado de lujo destinado al tiro ó,silla, queda 

1 naturalmente excluido d  ganado ceballar, mular» vacuno ó 
^asnal, destinado al arrastre de cualquier clase de vehículos 
,qqe no sean de lujó y al jtransporte desateríales y efectos, j

' ^  3 ’ ; 'ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS '

; 1.a': La subastarse5 verificará qebdíi Blide/Enero de 1891, á 
las tres de la1 tárete, emlálsala de rematesIdeTExcmo. Ayuntar 
miento:y ante el Excmo. BfuAlcalde Presidente ó del Tenien
te que al efecto deleguey asistiendo también al acto el Sr¿ Re
gidor que designe y uno délos Notarios)deiL E.
' I  2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
da subasta se hallarán de manifiesto -en,:1a Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tre de laytarde,iodos: los* días no 
feriados que medien haáta el del remate. * < •

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total dé esta subasta, im
portante 45.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que es
tos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 200.000 pesetas anua
les, ó sean 100.000 por semestre, y ¡apartida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en presu
puesto.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desm
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y  de la cédula personal del licitador, las 
que no cubran el tipo dé la subasta y las que no se ajusten 
al modelo insertó á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el casq de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrirá las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 90.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que .exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
remétante,'dbn los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
EnWo;‘ dé: Iá83v que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre, que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que’para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no ló hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, él Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos dél ya citado árt. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. .

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica-: 
ción del Sr. Secretario, visada por el Excmot Sr. Alcalde Pre
sidente, en que conste haber cumplido el rematante con todas 
las condiciones estipilladas en lá escritura de contrato. \

14. El Ayuntamiento, usando dé la facultad que le Conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá; 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación. ’ 5 : • ■ '

15. E1,contratista no podrá pedir aumento ó disminución
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera, la causa qué alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura. , .

1(5. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi-j 
qilio., , ,

17* - <E1 remate obliga al contratista y-al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación, dél mismo.
. 18. , El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 

de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas-f 
ta,; así com,o el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo ■ hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto;, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, eL correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito im 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore-í 
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la TesóreHa municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción1 de esta 
suma. “ ’ 1 . ! 1 " * ' ‘ ' i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.? 11
Madrid 30 de,Diciembre de Í890r^EÍ Secretario, Rafael 

Salaya. ’ ' * . - , .

Modelo de proposición.
D . . . . .  que v ive _ .  . enterado, de das condiciones para Lv  

subasta en pública licitación de la administración y recauda
ción del arbitrio municipal sobre toda clase dé ganado de 
lujo, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a
de M adrid  del día.. . .  de de.. ; . conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha ad
ministración con estricta sujeción á ellas, (úquí la proposi
ción refiriéndose á tipo con la cantidad en letraT

Madrid de de 1891.
(Firma del proponente.)

D. Faustino Rodríguez San Pedro, Alcalde Presidente dev 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta muy heróic¿ 
villa. ~

Para cumplir lo prevenido en el art. 3* de la vigente Rt  
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, desde el día de 
hoy se procederá en cada uno de los diez distritos en que 
halla dividida esta capital á la formación del alistamiento de 
los mozos sujetos al servicio militar en el próximo llama
miento.

Por tanto recuerdo á los comprendidos en el art. 57 de la 
misma, así como á sus padres o curadores, la obligación ivi: - 
que se hallan de presentarse en la Tenencia de Alcaldía de su 
respectivo distrito, insertándose á continuación, para su inte
ligencia, los artículos 26, 27. 28, 30 y 32 de la citada ley, asi 
como los locales en que se hallan situadas las Tenencias de 
Alcaldía y los barrios que cada una comprende.

Madrid 1.° de Enero de 1891.—Faustino Rodríguez Sam 
Pedro.

Art. 26. Serán comprendidos en el alistamiento de ere- 
da ano:

1.° Todos los mozos que sin llegar á veinte años hayan 
cumplido ó cumplan diez y nueve desde el día 1.° de Enern 
al 31 de Diciembre inclusive del año en que se ha de verifictur 
la declaración de soldados.

2.° Los mozos que excediendo de la edad indicada sin ha
ber cumplido la de cuarenta años en el referido día 31 de Di
ciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier moti
vo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los párrafos? 
anteriores aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 27.̂  Todos los españoles, cualquiera que sea su estado 
y condición, al cumplir la edad de diez y ocho años, está o 
obligados á pedir su inscripción en las‘ listas del Avuntím 
miento en cuya jurisdicción residan sus padres ó curadores, 
si los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos ha
biten en caso contrario.

Los que residan en las provincias de Ultramar ó en el ex
tranjero, solicitarán su inscripción en las listas del pueble.* 
donde ellos ó sus familias tuvieren su último domicilio en ]u 
Península ó islas adyacentes.

Art. 28. Los padres y curadores de los mozos sujetos a! 
llamamiento para el servicio militar, tienen también el deber 
de inscribirlos si éstos hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción, y sus faltas en el particular serán castigadas concia 
multa de 250 á 500 pesetas, si los mozos fueren habidos, y con. 
la de 500 á 1J 00 en caso contrario.

Igual obligación y con igual responsabilidad crimímú, 
tienen los Directores ó Administradores de los asilos ó esta
blecimientos de Beneficencia y los Jefes de los Estableci
mientos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos íu 
cumplir la edad de diez y ocho años, los huérfanos de padre 
y madre y los expósitos, sin perjuicio de las penas en onr 
puedan incurrir si la omisión llegase á constituir delito.

Art. 30. Los que no habiendo sido comprendidos en ei 
alistamiento del año correspondiente, no se presenten país 
hacerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en ^  
primer alistamiento que se verifique después de descubierta 
la omisión, y clasificados como soldados sorteables, cuales
quiera que sean las exclusiones ó excepciones que aleguenT 
designándoseles por el orden correlativo de inscripción lo í 
primeros números del sorteo inmediato en el que no Romaráv 
parte, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado  ̂su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un arreste- 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó eri case: 
de insolvencia, la detención correspondiente con arreglo AL 
artículo 50 del Código penal. &

Art. 32. Ningiín español mayor de veinte años v menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno 'de nom
bramiento del Estado, de la Provincia, del Municipio ó ele 
elección popular, si no presenta en la oficina ó Intervención} 
respectiva el documento que acredite su edad y hallarse li
bre del servicio militar, ó el estarlo prestando’ en la situa
ción correspondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones v  
demás emolumentos (jue se hubieren 'satisfecho sin acreditar 
dichos extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe que 
hubiese dado la posesión. < , .

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán sel* admi
tidos los indicados mozos de un modo pemianenteAomo fun
cionarios, obreros ni dependientes de ninguna de las Compa
ñías de los ferrocarriles y demás establecimientos. Empresa 
ó Sociedades autorizadas pór el 'Estado, por la Provincia é  
por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus Gerentes á> 
Administradores, con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos dé igual manera como ca
pataces, destajistas ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase en ninguna de las obras que se llagan por gestión di
recta del Estado, de la Provincia ó del IVIunicipio. ' 1

Para acreditar el cumplimiento dé dichos deberes no 
admitirán otros documentos que uña certificación expedids 
por el Secretario de la Comisión provincial respectiva, visa
da por el Presidente de la misma Comisión, en qué se acre
dite hallarse el interesado libre del servicio militar, con ex
presión dé la causa, ó librada por el Comandante de la Caín 
ó Jefe del correspondiente batallón de depósito ó reserva, se*- 
gún la situación del interesado, con él Y.° B.0,'en estos tres- 
últimos cascrs, del Coronel Jefe de la zona. Los individuos- 
pertenecientes á la inscripción marítima ó al Cuerpo’ de vo 
luntarios de'marinería obtendrán dicha certificación de las- 
respectivas Autoridades de Marina ■ 1

Distritos y barrios que comprende cada vMc'.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Platerías* - 
Yé^ara»-:Báiléñ., Leganitos, Florida, Aman-i el; Quiñones! 
Conde-Duque, Alamo j  Argüelles.—Tenencia de Alcaldía! 
calle de la Isla de Cúba, núm. 7.,

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Ru
bio, Escorial, Pez y Colón.-r-Tenencia de Alcaldía, Corredeim 
Baja, núm. 41.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios dé "Arenal-,
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'Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas,.Silva, Jacometrezo, Postipo, Abada y ‘Puerta del Sol.—Tenencia de Alcaldía, Cos
tanilla de los Angeles, núm. 1, principal.Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios di Desengaño, Y al verde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Hernán-Cortés, Peí ayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Tenen
cia d e  A lc a ld ía ,  c a l le  de San Mateo, núm . 18.Distrito de Buenavista.—Conipruidi ios burrión de Montera,, Caballero de Gracia, Beina, San Marcos, úJealú, Almirante, Belén, Libertad, Salamanca a Plaza de Toros.—‘Tenencia de Alcaldía, calle de la Libertad, nú ni. 13.D istrito del Congreso.—Comprante los barrios do Carrera , Cortés, Lobo, Príncipe, Befiro, C nu , Angel, Cervantes, H uertas y Gobernador.—Tuieneia de Alcaldía, Costanilla de 
los Desamparados, núm Ib.D istrito d d  H ospital.—Compro tule Jos barrios de Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, OIl\¡u\  De lie las, Tona cilla. Prima vera, A v e - Mana, Ah Lucia y M inistriles.—Tenencia de Alcal
día , calle d ; la Cabe 7a , iiliiu. 36.Distrito de la Inclusa.—Comp ve mk los barrios del lias tro, Peñón, Encomienda. Cabestre vos, Huerta dilB ayo, Comadre, Carayaca, Embajadores, Piu\isioaes y Peñuclas.—Tenencia de Alcaldía, calle de C aüeslrans, nurn, 12, principal.Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Cebada, Toled o A tpair/uehi, Solana, ¡Pinato de Toledo, Puerta de Alo- ros, Don Pedro, Aguas, H uinlIladero y Calatrava.— Tenencia de Alcaidía, enJli de San isidro números 5 y 7, principal.Distrito de In Audiencia. — Comprende los barrios_ de Puente di Segovia, SLgovía, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juan el o, Progreso Concepción, Constitución y Carretas.— 
Tenencia de' 'Alcaldía, Plaza de la Constitución, núm. 3.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Ju zg ad o s  m ili ta re s .
BILBAO

D. José Lucas Escobar, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Bilbao, núm. 62, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p rim era compañía del tercer batallón del mismo Ju an  Pertiere 
Uribarri, á quien estoy sumariando por diclio delito;Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re sente primer edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado para que en el término de trein ta  días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en el cuartel de San Francisco de esta plaza á dar sus descargos; pues de lo contrario  se le irrogarán los perjuicios á que liava lugar.Bilbao 28 de"Diciembre de 1890.—-José Lucas. 3231—M

TARRAGONA
D. Fabriciano López Garrido, prim er Teniente del regimiento Infantería de la Albuera, núm. 26, _ y Juez instructor para la formación de las correspondientes diligencias de orden del Sr. Coronel del regimiento en averiguación del paradero del soldado de la prim era compañía del segundo batallón de dicho regimiento Miguel Vea Alóles por la falta de prim era 

deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Vea Alóles, natural de Cabacés, provincia de Tarragona, hijo de Miguel y de Raimunda, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba saliente, boca regular, color sano, frente regular, y de un metro 630 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca e z  
■el cuartel del Carro de Tarragona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultaran en las diligencias que 
d e  orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue con m otivo de la falta de prim era deserción simple; bajo apercibimiento  de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Aliguel Vea Afoles; y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel del Carro, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Tarragona 22 de Diciembre de 189<3.=Fabriciano López.3236—M

ju z g a d o s 'd e  p r im e ra  in s ta n c ia .
ALCALA LA REAL

-ED. Alberto ATeia v López, Juez de ínstruccción de esta 
ciudad de Aléala la Real y su partido* -   ̂ #, Por la p resen tí se cita, llama y emplaza al sujeto o su je to s  que, el día 7 de Febrero último entrara en la cuadra ó sauldón contiguo á la  casa que en la calle Hondillo de la villa de Frailes habita Ju an  Espinosa Liehano, para que en el té rmino de:veinte días, acontar desde te inserción del presente enTa G a c e t a  d e  A ía d r id  y  Boletín oficial de esta provincia,, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á recibir
le declaración en dicha causa; apercibido que de no hacerloles parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ ;A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la policía judicial procedan á la b u sca y  captura del sujeto ó sujetos en cuyo poder se encuentren unos lechones, los cuales son de pelo rubio, con m anchas negras, llamados tigres, poniéndolos á disposición de este JUZ- 
gatlO. ,  ̂ ,Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 24 de Diciembre de 1890.--Alberto Y. López.—Por mandado de S. 8., Valeria
no del Castillo y Oria. J —8266

' • AM.URRIO
En virtud de lo ordenado enjpro videncia del día de hoy por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, D. Mariano Garcm 'ltndríguez, dictada á instancia del Procurador Don d is a n to  de Ocio en los autos de juicio de mayor cuantía, promovidos en nombre de D. Juan  Francisco. Tipular y su €6(108a cqotigi Ib  Santiago Llandera y D. Cirilo A rriaga y Agufrife, s i entptaza por segunda vez al D. Cirilo,, ausente -y en ígriqrairlifj parad ero, para que dentro del improrrogable térrtiitp  rile rifWjo dtyB, contados desde la.inserción de la presente en la Jl/iiAri a m  M a d r i d ,  comparezca en dichos autos perBóníndfm  ei? forma, con prevención que de no verificarlo 

B tti  declpra^r) rcbeldlr* y le parara el perjuicio á que haya 
lugar,  ■ ■ ■Am iirno 26 de b inara  bre de ]890,=E1 actuario, Vicente 

, Pereda* ólT^-P

AOIX
Ib Mimano Itomm y Pérez, Juez de instrucción dé esta 

a illa de A o i y  su'partido.Por la prestnh rujuisitoria cito, llamo y emplazo á Braulio i búa z Guinda., vecino de Oaseda, de cuarenta y tres anos de alad , viudo, labrador, cuyas senas personales son: estatura alta, cuerpo fornido, color sano, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz grande, boca regular, barba cerrada, algo encorvado, con algunas pecas de viruelas; viste pantalón rayado oscuro roto, elástica descolorida vieja, blusa azul rota, faja oscura, boina azul, alpargatas valencianas y anguarina vieja y rota, para que dentro del término de nueve días, con- tadosdesde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  A í a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre homicidio de Luciano Basterra; advirtiéndole que si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y á. los agentes de policía judicial, procuren la busca del citado procesado; y siendo habido,, procedan á su captura y conducción á esta Juzgado, con las seguridades 
convenientes, en m éritos de la expresada causa.Dada en Aoiz á 29 de Diciembre de 1890.=Aíariano Bayón. 
Por mandado de S. S., José María AL Espronceda.J —8267

BÉJAR
D. Juan  Hidalgo García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por el presente edicto, que será inserto en te G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á los parientes de Santiago Chapa Izquierdo, natural de Valí ej era, y vecino de esta ciudad, de trein ta  y ocho anos de edad, soltero, m úsico-barrendero, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de dicha inserción, se presenten ante este Juz- gado, con objeto de hacerles ofrecimiento de las acciones penal y civil que emanan de la causa que se instruye con m otivo del suicidio de dicho sujeto, verificado en la noche del 16 del corriente; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Béjar á 29 de Diciembre de 1890.=Juan  Hidalgo. 
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J —8268

CABRA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha mandado en providencia de este día, dictada en la causa que se instruye contra Ju an  Sánchez, cayo segundo apellido se ignora, por hurto  de metálico y otros efectos, propios de Juan  González y González y de Patricio Aloren o Romero, cometido en la noche del 13 al 14 de Octubre anterior en el pueblo de Dona Mencía, se cite por edictos al-Patricio'Moreno Romera, cuyo actual paradero se ignora, el cual es natural y -vecino de Bombaron (Cuenca), para  que en el térm ino de diez días, contados desde que aparezca el presente en  los periódicos oficiales* se persone en este Juzgado, donde ha de prestar cierta declaración; y se le apercibe que de no verificarlo-le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar.
Y  para que tenga efecto lo mandado expido la presente en Cabra á 27 de Diciembre- de 1890.=El actuario, Licenciado 

Alfredo Hurtado. J —8269
CANGAS DE ONIS

D. Pedro Otero González, Juez de prim era instancia del 
partido de Gangas de Onís.Hago saber que D. Pío González R ubín, mayor de tre in ta  años, casado y Registrador de la propiedad de Inhestó, acudió á este Juzgado de prim era instancia- exponiendo:Que ha sido R egistrador interino de la propiedad de este partido de Cangas de Onís desde el mes de Agosto de 1876 hasta  el mes de Ju lio  de 1877, habiendo constituido para el desempeño del cargo el depósito de la cuarta parte de honorarios á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Audiencia territorial, la fianza prevenida en el art. 304 de la ley Hipo
tecaria y concordantes de su reglamento:

Q u e  habiendo cesado en aquella interinidad, convenía á su derecho solicitar la devolución de dicha fianza, para cuyo efecto se necesitaba antes lle n a rla s  formalidades á que se refiere el art. 306 de la citada ley, en relación con el párrafo tercero, art. 267, de su reglamento y Real orden de 29 de Diciembre de 1878, inserta en la G a c e t a  de 1.° de Febrero de 1879, que previene que la inserción de los anuncios en los periódicos de su razón debe practicarse de oficio, concluyendo por solicitar se sirviere el Juzgado ordenar se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia cada 
m es y por espacio de seis meses:Que el D. Pío González Rubín cesó en el cargo de R egistrador interino de la propiedad de Cangas de Onís, citando á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del referido plazo la-presenten en este Juzgado.Y para que se. inserte el presente edicto en 1a G a c e t a  d e  
M a d r id ,  pongo el presente, que firmo en Cangas de Onís á 26 de Diciembre de 1890 =Pedro  O tero ,=P or mandado de S. S.,

; Francisco García Cenal. J —8256
; , CERVERA

D. Pedro A rias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.APor la presente, y como comprendido en el art. 835, párra
fo tercero, de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a á Jaim e Felip y Sam arra, casado, Secretario del distrito  municipal de Ossó, vecino del mismo pueblo, para que den
tro de los ocho días, siguientes al de la publicación deda presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cataluña, comparezca en la cárcel de esta ciudad de rejas adentro al objeto de ser indagado en la causa que se le sigue sobre disparos de arm a de fuego. ,Al propio tiempo ruego á todas*las Autoridades se sirvan ordenar la busca de dicho procesado, cuyo paradero se ignora; y caso de conseguir su captura,, dispongan su conducción 
á  teTcáreel de esta ciudad, á disposición de este* Juzgado.Cervera 26 de Diciembre de l$90.=Pedro  Arias G ago .=  
Por, su  mandado,, Ramón Tamul!., J —.8257

0 GRUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra. Juez de instrucción de 

esta capital y Su partido. ^Por el presente se llama y busca á D. Manuel Suanes, de veintiséis añosf de edad, color pálido,, pelo rubio, bigote- pequeño, hoyoso de viruelas, estatura regular, delgado, subido de hombros, acento catalán, tenor de ópera, que estuvo tra 
bajando en el Teatro Principal de esta capital, de donde -se

ausentó para la de Oporto (Portugal), á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días para p restar declaración en el sumario que se instruye contra aquél sobre estafa al empresario de teatros D. Luciano Rodrigo; previniéndole de que si no lo verifica le parara el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares que de saber el paradero dél D. Aíanuel Su.a- ñes^procedan á su captura y lo pongan seguidamente á dispo- • sieión de este Juzgado en la cárcel pública del partido.Dado en la Coruña á 29 de Diciembre de 1890.=Domingo A. Saavedra.=D e su orden, Aíanuel Rodríguez Renard.J —8270
FRECHILLA

D Víctor García Alonso, Juez de prim era instancia des
partido de Frechilla.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que se crean con igual ó mejor, derecho que Leonarda García Aguado á la herencia intestada de su herm ana Basilisa García Aguado, natural y vecina que fué deda v illa  de Mazarie- gos, en la provincia de Palencia, en la que falleció en estado de viuda, el día 28 de Abril de 888, á la edad de cincuenta y cinco años, sin dejar descendientes ni ascendientes, para que comparezcan á deducirle ante este Juzgado dentro del térm ino de trein ta  días, aco n ta r desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  en el expediente sobre dicha declaración, promovido por el Procurador D. Manuel Curieses Muñoz, en nombre de Ju lián  de la Rúa Aguado, vecino de Mazariegos, éste en concepto de marido y representante legal de la expresada Leonarda García Aguado, quien ha solicitado se declare á ésta heredera de su citada herm ana Basilisa García Aguado; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho término sin haberlo verificado les parará el consiguiente perjuicio.Dado en Frechilla á 24 de Diciembre de 1890 = V íc to r García Alonso. = P o r  mandado de S. S., Deogracias Curieses.618—P

GRAZALEA1A
D. Facundo de la Cruz, Juez de instrucción de este par

tido.Hago saber que en la noche del 18 del actual fué robada á Manuel Pérez León, vecino de Ubrique, una puerca de dos años, jara, preñada, con.lunares negros, y señalada en la oreja izquierda; y en la causa qúe instruyo con tal motivo he acordado encargar, como encargo, á todas las Autoridades y á los agentes de policía judicial de la Nación procuren la busca de dicho semoviente y captura de la  persona en cuyo poder se encuentre, si no justifican su adquisición, peniendo una y otra á mi disposición.Grazalema 24 de Diciembre de 1890.=Facundo de la Cruz. Por su mandado, José Alpuente. J —8258
HOYOS

D. Pedro de Sande y Santiváñez, Juez m unicipal de esta villa, é interino de instrucción de ella y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Florencio Pestañas Domínguez, natural y vecino de San M artín de Trevejo, jornalero, de veintiún años de edad, no sabe leer ni escribir, hijo de Luis y de Isabel, de estatura alta, color bueno, pelo castaño, ojos azules, con una cicatriz en el nacimiento de la nariz, sin pelo de barba, cara oval, nariz y boca regulares, y viste al estilo de las personas de' su clase en este país, cuyo paradero se ignora, pero según las noticias facilitadas por su familia, salió de su casa del pueblo de San Martín, del 21 al 25 de Noviembre últim o, en dirección á la capital de Cáceres, á ingresar en el Cuerpo de carabineros del Reino, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel de este partido, como así viene acordado en auto de esta fecha, dictado en la causa que en este Juzgado se instruye Contra el referido pro
cesado Florencio Pestañas Do a íngueíi sobre lesiones, el cual, que se hallaba en libertad provisional, no lia comparecido presentándose en las fechas en qué se había obligado á ejecutarlo, ni ha sido hallado en su casa habitación cuando se le buscó para citarle á que se presentase; apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde,, parándole el perju icio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas'las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos dé la  policía judicial, que procedan á la captura y conducción á la cárcel de este p a rtido de indicado individuo.Dada en los Hoyos á 14 de Diciembre de 1890 = P ed ro  da Sande y Santiváñez. = P o r su mandado, Nicomedes H urtado.; J—8259

Li n a r e s :',''/,/ . : , . / • ; . . / / /
D. Arcadio Menéndez Moran Caveda, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y .emplaza á Sebastián Jerez Echevarría, natural y vecino de Aíadrícl, sm  residencia fija, de veintiséis años de edad, albañil, hijo de Ángel y de Felisa, soltero,,, cuyas señas personales se, expresarán, cuyo paradero se ignora, para que dentro dél térm ino de quince clías comparezca, ante este Juzgado p a ra la  práctica de diligencias en caps a que contra él se sigue por estafa á la Compañía de .Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, cuyo término principiará á correr desde la inserción de la 

presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro-, vincia; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y. le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo se éncarga á todas laíl Autoridades, así civiles como m ilitares'y  agentes de policía judicial, se pro- ceda á la busca n y captura de dicho individuo; y capturado que sea, lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciu
dad con las seguridades convenientes.Dada en Linares á 27,de Diciembre de l89Ó.=Arcadio Me- néndez Aforán Caved’a .^ P o r  su mandado, Licenciado Manuel Martín. ’ t ,

, a  Señas> * ,
Pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz y boca regulares, pañuelo al cuello de seda,, chaqueta negra, faja ídem, 

pantalón de tela de verano. J —8271
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito-del Este de esta- capital.Por la.presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Gabriel García y García, de tre in ta  y cuatro años de edad, viu
do, cesante, que habitó en 1a calle de Segovia, nm n„7, portería  y en 1a de Juanelo , núm . 27, tercero, cuyo actual,dom icilio /paradero  y demás circunstancias de filiación se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante
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dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Ju s ti
cia, calle del General Castaños, núm . 1, á prestar declara
ción como procesado en el sumario que contra el mismo se 
ha empezado á instru ir por denuncia falsa; previniéndole que . 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga tanto  á las Autoridades ci
viles como m ilitares que tengan noticia del actual domicilio 
ó paradero del Gabriel García, procedan á su captura y lo 
trasladen á la prisión celular ele esta Corte á mi disposición 
en clase de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1890.=Ricardo Saa- 
ved ra .= E l Secretario, Eugenio Tribaldos. 3—8260

MADRID—OESTE

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del d istrito  del Oeste, se cita y llama á Ange
la  Fernández Cuervo, casada, de 'veintiocho años de edad, 
natu ra l de Madrid, y á Pedro Claveríe Ladevese, de naciona
lidad francesa, soltero, afilador, que vivió en la calle de San 
Onofre, inim. 4, cuyo actual paradero, así como el de la an
terior, se ignora, para que dentro del término de cinco días 
se presenten en el local de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á prestar declaración en el suma
rio que se instruye por hurto de metálico y alhajas á D. Ni
colás G. Raoul; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1890.=:Laurentino O cam po.= 
El Secretario, A n d r é s  Peláez Vera. J —8261

MALAGA—MERCED

D. José Ríos González, Juez de instrucción del distrito  de 
la  Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
autor ó autores del robo de metálico, alhajas y prendas que 
al final se detallan, verificado en la tarde del día 17 de Agos
to últim o á Doña Emilia Segovia López, habitante en el piso 
segundo de la casa números 6 y 8 de la calle de la Peña, y 
cuyo actual paradero y demás circunstancias del citado au
to r ó autores se ignoran, con el fin de que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la publicación de ésta en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se perso
nen en la cárcel pública de esta capital á responder á los car
gos que les resultan  en la causa que con ta l motivo me en
cuentro instruyendo; bajo apercibim iento'de que si. no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley:

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y de
m ás dependientes de la policía judicial que sepan el parade
ro de los referidos sujetos los conduzcan á la cárcel pública, 
poniéndolos en ella, juntamente; con el metálico, alhajas y 
prendas menciónádas, caso de ser habidas, á m i disposición.

Dada en Málaga á 19 de Diciembre de ¡890.=José Rivas 
G onzález.=Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

Señas d,e las prendas, alhajas y metódico.
Diez ó doce duros en p la ta  en varias monedas.
Cinco ídem en billetes de Banco y dos en calderilla.
Un cuchillo y un tenedor puño de p la ta  y nácar.
Dos pañuelos, uno de ellos fondo granate y otro ídem 

blanco con ram os pequeños.
Una docena de pañuelos de Holanda jaretón.
Un par de zarcillos de plata « y turquesas en forma de pa

loma. .A.o v
. Y un portam onedas de piel pequeño. • : J —8262

 MALAGA—SANTO DOMINGO 

D. Juan  Rodríguez y Fernández Juez de instrucción del 
distrito  de Sánto Domingo de esta ciudad.

En v irtud  de la presente se cita y llam a á José Romero 
Rojas, natural de Antequera, vecino de esta ciudad, que ha
bitó en la calle de Mármoles, núm. 146, casado, de tre in ta  y 
seis años dé edad, de estatura buena, pelo castaño oscuro,, 
barba poblada, con bigote, y un lunar en la mejilla izquierda, 
ojqs párdOcS, y en  el óvalo dél derecho una cicatriz, para que 
dentro ,de)' térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de está requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín, oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita  en la planta baja del ex convento de San Agus
tín , calle del mismo nombre, para la práctica de cierta* dili
gencia en la indicada causa; apercibido con que, de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca .y conducción á la 
cárcel de está ciudad del José Romero Rojas.

Málaga 17 de Diciembre de 1890.=:Juan  Rodríguez.=E1 
Escribano, Enrique M oreno.,;! J —8272

NAVALCARNERO 
D'. Diego López Moya; 'Juez de instrucción de Navalcárne- 

ro y su partido.
Por la presente se citay llam a y emplaza á Manuel Gonzá

lez Fernández, nátural de Pezos, provincia de Oviedo, de vein
titrés  años de edad, soltero, dedicado^ á la mendicidad coir 
Pilar Lolís,’ dolor moreno, pelo castaño,' ojos pardos,^ barba 
cerrada;y  estatura regular, que suele hab itar en Madrid, coñ 
su madre A ntonia, barrio de las In jurias, núm. 22, cuyo ac
tual paradero se ignora,'para que comparezcan en este Ju z 
gado dentro dé diez días, á declarar en sumario criminal que 
se le instruye pór hurto  en Villaviciosa de Odón de un pan
talón nuevUcolor café, una zamarra pelo negro, una camisa 
blanca, dos pañuelos dé crespón, una chaqueta de pana color 
café, y un par' dé botas nuevas', negras; bajo' apercibimiento 
que de no vérífiéarlo se le declarará rebelde, parándole él per
juicio que haya lugar. ;

A la vez se encarga á la policía judicial practique diligen
cias én averiguación dér já rádero  de dichos procesado v efec
tos sústráídófe; ‘poniendo u nb 'y  otros, cafeo de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Navalcarnero á 28 dé Diciembre de 1890.=Diego 
López Moya.—Por mandado de S. S., Licenciado Ramón 
P uertas. ! ' ‘'y ' ■" r V J —8273

D. Ramón Ruiz Yáñez, Juez de instrucción de este 
partido. . va rv.....a a a v v  . _

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Fer
nández Prieto, de cuarenta y trefe años, casado con Esperanza 
Zamora Baena, corredor, hijo de José y de María del Rosario, 
cuyo actual paradero se ignora,' para qúe en el térm ino de 
diez días, contados desde la publicación del ■,presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en la cárcel de este p a rti
do y á  disposición de éste Juzgsdo, .con motivo á la cau
sa que contra el mismo se instruye por estafa á consecuencia

de denuncia de su convecino Juan  Carrero Gordillo; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias en su busca, y conseguida su captura, le re
m itan á antedicha cárcel en clase de preso, para lo cual al 
final se expresa su filiación.

Dado en Osuna á 21 de Diciembre de 1890.=Ramón Ruiz 
Yáñez.=E1 Escribano, Manuel Moreno Yánez.

Filiación.
E statura un metro 511 milímetros, peso 60 kilogramos, 

sus manos tienen 9 centím etros de ancho por 11 de largo, sus 
pies 9 de la titud  por 13 de longitud, sus ojos negros, pelo 
castaño oscuro, y moreno de color. J —8274

OVIEDO
D. Manuel Acebal y Garrido, Juez accidental de instruc

ción de la ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio González y Fernández, alias Regalía, que se dice ser 
hijo de Pedro, residente en el pueblo de Cabarana, parroquia 
de Moreda, Concejo de Aller, partido de Labiana, cuyas de
m ás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ojicial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de instrucción á rendir indaga
toria en el sumario que se le sigue por lesiones á Manuel 
Alonso, vecino de San Esteban de las Cruces, ocasionadas en 
Olloniego, de este Concejo, al anochecer del 4 del corriente, 
de cuyo punto se ha ausentado, ignorándose su paradero; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, conduciéndole; caso de ser habido, con las seguri
dades debidas y en clase de preso al castillo fortaleza de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado instructor.

Dada en Oviedo á 27 de Diciembre de 1890.=Manuel Ace
bal. = P o r  su mandado, Benigno Vázquez. J —8275

POTES
D. Jesús Fernández Lomana, Juez de instrucción de este 

partido de Potes.
Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autori

dades civiles^ y m ilitares y se encarga á los dependientes 
de la policia judicial procedan á la busca y detención del 
procesado Isidoro P érez, natu ra l de B arinero , de oficio 
minero, que en el verano último estuvo trabajando en las 
m inas de Aliva, y contra quien se sigue causa por hurto de 
reses lanares; y para en el caso que no sea habido el referido 
Isidoro, se le cita y llama para que en el térm ino de diez días 
comparazca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
eme haya lugar en derecho.

Dada en Potes á 24 de Diciembre de 1890.—Jesús F. Lo
mana. = P o r  mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

J  —8263

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de quince días, que 
empezarán á contarse desde su inserción en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y em
plazo á los autores del robo verificado la noche del 8 del co
rriente mes, en la casa habitación de D. Pedro Fernández 
Barbieri, de este domicilio, calle de Nevería, núm. 19, con
sistente en las alhajas, prendas y metálico que después se 
reseñarán; apercibidos que de no verificarlo dentro del expre
sado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Reina Regente del Reino (Q. D G.), exhorto y requiero á to 
das las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes 
de policía judicial, para que procedan á la busca de los refe
ridos efectos y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no justifican su legítim a adquisición, 
conduciéndolos por tránsito  de justicia á la cárcel de este 
partido y á disposición de este mi Juzgado.

D ada en el Puerto de Santa María á 16 de Diciembre de 
l890 .= L uis Villarrazo = Jo sé  de Castro.

Relación de las alhajas, prendas y metódico rolado.

Un rosario pequeño de oro.
Otro ídem con cuentas de nácar y engarce de plata.
Otro ídem id. de leche id. id
Un pañuelo de espuma granate, usado.
Una gargantilla de oro y perlas.
Dos tornillos de brillantes que se usan como zarcillos.
Dos tornillos de oro del mismo uso
Medio aderezo, compuesto de alfiler, medallón, cadena, 

cruz y medalla de oro.
Dos pulseras de oro.
Un corte de vestido de lana para señora.
Otro ídem.
Tina caja con 11 pares de medias.
Varios pañuelos de hilo con dobladillo de festón.
Un par de gemelos de oro para puños con esmalte en n e 

gro figurando una mascara.
Una botonadura completa de oro para camisa.
Una cajita con varias piedras de diamantes, rubíes y pe- 

dacitos de oro. '
Un portamonedas de m alla de p lata con 30 reales en p la ta  

y cuartos.
Un par de zarcillos de plata, figurando palomas.
Dos enaguas blancas.
Dos camisas de Rom bre. J —8252

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Santiago tranzón Lago, 
hijo de Santiago y de Esperanza, natural y vecino de esta 
ciudad, de veinticuatro años dé edad, soltero, de oficio del 
campo, con el fin de que comparezca en este Juzgado dentro 
del térmir.0 expresado, para am pliar .su inquisitiva en la cau
sa que contra el mismo se instruye por hurto ; apercibido que 
de nó hacerlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S . M. 
la Reina Regenté (Q. D. G.), á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares, para que procedan á la busca, captura y conduc

ción á la cárcel de esta ciudad del expresado Santiago Irán- 
zón Lago.

Sanlúcar de BaiTameda 23 de Diciembre de 1890.=Eladío 
Gómez Calderón.=Antonio Rozano. J —8253

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente á la inserción de ia m is
ma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Bienvenido López García, na
tu ral de Cobreces, Ayuntam iento de Afoz de Lloredo, partido 
judicial de San Vicente de la Barquera, vecino de esta ciu
dad, de veintinueve anos de edad, soltero y del comercio, con 
el fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término 
expresado para la práctica de una diligencia de careo acorda
da en la causa que contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares para que procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del expresado Bienvenido ló -  
pez García.

Sanlúcar de Barrameda á 23 de Diciembre de 1890.= E la -  
dio Gómez Calderón. =  Antonio Rozano. J —8254

SANTAFÉ
D. Eugenio Joaquín Adda Vilches, Juez de instrucción de 

este partido.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI. v durante 

su menor edad la. Reina Regento Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades ó individuos de la policía ju 
dicial para que dispongan practicar v practiquen activas di
ligencias para la busca y captura dél procesado Antonio Pé
rez Castro, alias Cachivana, hijo de Francisco y Francisca, 
natural y vecino de Purchil, casado, del campo, de cuarenta 
y tres anos de edad, v habido que sea será conducido á la 
cárcel de este partido, pues así lo tengo acordado en virtud, 
de mandamiento de la Sala de lo criminal de la, Excma. Au
diencia del territorio procedente de causa sobre lesiones.

Dado en Santafé á 27 de Diciembre de 1890.=Eugenio 
J. V ida.= P or su mandado, Francisco Megías. J —8276

SANTANDER

D. Miguel Fernández Cavada, Juez municipal, ejercien
do la jurisdicción ordinaria por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un ta l 
Ramón Bravo, que ha vivido en esta ciudad, Peña Herbosa, 
21, segundo izquierda, y  que se ausentó á Madrid sobre el 10 
de Octubre último, facturando su equipaje en pequeña velo
cidad, expedición núm. 31.908, ignorándose su actual para
dero y demás circunstancias personales, para, que dentro del 
térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, Cuñadío, 1, tercero derecha, á, 
prestar declaración en sumario que se le instruye; apercibién
dole que si no lo hiciese será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Bravo á esta 
cárcel y á mi disposición.

Dada en Santander á 23 de Diciembre de 1890. =M imiel 
Fernández C avada .= P 0r su mandado, Juan Castrillo.

J —8255
SEO DE URGEL

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia, 
del día de hoy, dictada en la causa criminal que se sigue so
bre falsificación de firmas, acordó citar á D. Francisco Alon
so Suárez, vecino que ha sido de ésta, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el improrrogable término de diez días- 
comparezca ante este Juzgado al objeto de evacuar, como tes
tigo, una cita que en la misma le resulta; bajo apercibim ien
to que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación, expido la presen
te en Seo de Urgel á 24 de Diciembre de 1890.=Tomás D a 
rán, Escribano. j __8240

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por'un  

solo pregón y térm ino de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su insercion 
en el Boletín oficial de esta provincia, á A gustín Esté vez, con
socio que fué de Vicente Alonso y Al vare z en la industria de 
cuadros, espejos y cromos que tuvieron establecida en la cálle 
de Castilla, .núm. 25, de estatura baja, bigote rubio, tipo 'ga

llego , pelo rubio peinado atrás, ojos pardos, nariz regular, 
metido en cárnes, de pies y manos grandes, y que suele ves
tir  chaquetilla blanca, para que se presente á contestar a los 
cargos que le resultan en causa por estafas; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, y le  para
rán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, para que tan luego como lo encuen
tren le hagan entender el llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo trasladen y  depositen en estas cárceles; puej? en 
hacerlo así adm inistrarán ftisticia, á la cual me obligo en m u
tu a  correspondencia.

Dado en Sevilla á 29 de Diciembre de J890.=M ariano Lu
ján. =  El Secretario, Licenciado M. de J .  Miguel.

J —8277
SEVILLA—SAN VICENTE 

D José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Te
resa López Sánchez, natu ra l de Granada, hija de Ju a n  y .de 
Ana, de veinticuatro años de edad, soltera, que habitó en esta  
ciudad, en la calle Lum breras, núm . 2, tercero, sin instruc
ción y  sin antecedentes penales, y  sus señas personales son: 
esta tu ra  regular, coior moreno, nariz y  boca regulares, ojos, 
cejas y pelo negros, para que comparezca en los estrados de 

i este Juzgado, situados plaza dé la Contratación, núm. 6, para 
una deligeneia judicial en térm ino de veinte días,'que empe
zarán á correr y contarse desde el siguiente a í en que la pre- 

: sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi* 
cial^&Q esta provincia; apercibida que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar, y se le declarará re
belde.
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Al mismo tiempo encargo á todos los individuos de que 
compone la policía judicial procedan á la busca, paradero y 
presentación en diclio Juzgado de referida procesada Teresa 
'López Sánchez; pues así lo tengo acordado en la causa que 
s e  sigue por robo contra la misma y otros.

Dada en Sevilla á 29 de Diciembre de 1890.=José deJLe- 
^ m n ta.= = E ! actuario, José M. de Chichina. J —8278

TORRENTE

Por providencia del Sr. Juez instructor de este partido, 
c o rd a d a  hoy en la causa que se halla instruyendo sobre robo 
de dinero á í). Vicente Planells Andréu, de esta vecindad, se 
máiida citar por medio de cédula á Pascual Palés Boyo, alias 
JKíillo, de M ahiées,á tiu de que dentro del término de nueve 

■ otilas, á contar desde el de su inserción en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca en este J u z -  

. gado para prestar declaración, ó manifieste, caso de no resi
d ir  dentro de este partido judicial, cuál es su residencia para 
acordar en su vista lo que proceda.

Y para que sirva de citación en forma al objeto indicado á 
-dicho Pascual Palés, expido la presente, que firmo en Torren- 
vtea 29 de Diciembre de 1890. — El actuario, José Cubells 
,-Bleso. *1—8279

TCJY , -y r

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la cíii- 
lad y partido de Tuv, v _  ̂  ̂ '1

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Ba- 
- queiro Martínez, de sesenta años de edad, soltera, jornalera, 

vecina del lugar de Contije, parroquia de Santa María de 
Bou ron en el partido de Puente Caldelas, sin que consten

• otras señas, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
ú  fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
él siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requi
sitoria en la Ga c et a  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Corredera de esta población, para pres
tar declaración indagatoria y responder á los cargos que le¡ 
resultan del sumario que contra la misma me hallo instru
yendo sobre hurto, de una manta y una sábana de algodón dé 
i a  pertenencia de José Estévez Sarros, de la parroquia de 
Aüos; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
da rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
*xsí civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la referida sujeta, y en 
el caso de ser habida la remitan á la cárcel pública de este 
partido á disposición de este repetido Juzgado.

Dada en Tuy á 27 de Diciembre de 1890.=Pedro Calvo 
C ?amina.=De orden de S. S., José Leira. J —8280

VALDEPEÑAS

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción  
•de este partido.

Por el presente se llama á Francisco Sandalio Soria y Va
liente, natural y vecino de esta villa y cuyo actual paradero 
••se ignora, para que dentro de los diez días, siguientes al de 
l a  publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Madrid , compa
dezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración en el 
sumario que contra D. Santos Claraco y otros se instruye so
bre cohecho.

Dado en Valdepeñas á 2 6  de Diciembre de 1890.=Enrique
Cebadera.=Por su mandado, Carlos Rodríguez.

J —8242

VA LEN CIA -SA N  VICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
'd istrito de San1 Vicente de esta4ciudad de Valencia:

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Abelenda 
Bousa, natural y vecino del Ferrol, de veintiocho años, sol
ide i d , marinero, instruido, que cumplió en San Agustín con- 

/déna por robo, de estatura regular, pelo castaño, cejas al 
■pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, color sano, 
para, que dentro del término de diez días comparezca, ante 
*£ste Juzgado ó se presente en las cárceles de San Agustín de 
esta capital con el fin de practicar ciertas diligencias :eñ la 
•causa,que contra el mismo se siguió sobre quebrantamiento 
¿fe condena é infidelidad; apercibiéndole que de no verificarlo 
lé  parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego A todas las Autoridades civiles y milita
res,• y requiero á W agen tes de policía judicial, procedan á.la  
busca y captura de dicho sujeto; y habido que sea, lo dejen 
.-sen la cárcel de San Agustín á íni disposición.' : ■
• nv. Valencia 29-de Didienitore de 1890.= Lamberto R . Trelles; 
.^IrEscribanp, Vicente Lahoz. J —8281 ... ¡

: VALENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distrito 
. -fe Serranos de esta ciudad. • ■ . ,

~ Por él presente se llama á Vicente Gil Lara, de este domi
cilio, soltero, áe veintidós á veinticuatro años de edad,ésta* 
*ííéra regular, barba clara, color amarillento, pelo castaño os- 
riMiPO, algo .achatado, para que dentro del término de quince 
días se presente en este Juzgado para prestar declaración eií 
lo. causa que instruyo en su contra sobre estafa á la Sociedad 
Valenciana de Tranvías,’en donde ha servido; apercibido qué 

.£¡481 o ycrífipaFlo,será declarado rebelde,,parándolo ej perjui
cio que haya^lugar. r ' ‘ \

• m légoú’lw  Autoridadés se sírvan ordenar la búsca 'y jí>ri| 
y-srió a. éel/Vicente Gil - Lara;- y siendo habido, se remita á'l^ 
^^r^eljdeySan dp capital á mí disposición.^ j ¡

‘ 'Dádo' en Valencia á ¿6 de Diciembre deláí)0.=TóiíiásM ol 
‘úfeles .S P o r 'mhndáli o toe . Si ? Aré adió J  ú’St. 1 ¿

, .YALVERDE DEL CAMINO ' ^ 1 l

fl ..p . Josq.pjfge j HPof teja» Juez de ,instrucción, de esterpai> 
' tí.do. . . J ’ |

For la presente requisitoria cito, llamó y emplazo - d ’TSÍaf- 
iiuel C1 andino M¿:ría,.cuyas señas 'personales son; estatura 

s&itn, pelo ĝestfyuq .ciar.^ cejas,al pelo,,ojos pardos, cara regu
lar, color bueno, y viste'pobremente al uso del país, fiahiraJ

Cofte de! Pintó,' preYí iibiá deLisbóa fPortugahv y resíden -̂ 
r-ie -en la puebla dei Gq^-án, cuyo a ctuplparadero se ¿gnorá, 

pura que,en el térrpin.q de fliez dí?isf á, contai; desde aquel eji 
-que téhgA lugafTá hiíáércíón de la  "présente en la ’GAbñiuvDE 

se ptesenté anté la Sección primera dé la Audlencih 
if^ e  Huelya A rqspoirdep á los cargos quqle resultan, pq cansía 

•quoante referida Superioridad se sigue contra eV mismo pejr 
■̂ 1 délitó dé estafa;1 apercibido quede no com^areóér sétádp- 
'Marado rebelde, parándole el perjuicio que hayá. dugar con 
arreglo á la ley, . , •

A la vez encargo' á todas las Autoridades de lW Náción y 
íageníeaidedar'PO’H í̂a judicial se sirvan proceder á la busca

del mismo; y caso de ser habido, lo remitirán en clase de pre
so á la cárcel de dicha ciudad á disposición de referida Su
perioridad. ../A-Av-

Valverde del Camino 27 de Diciembre de 1890.=  José 
O rge.=Por mandado de S. S., José Arroyo. J —8282

VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho y  Gañas, Juez de, instrucción del distri
to de la Plaza de esta capital.

Por la presenté requisitoria se cita á Mariano Muñoz E s
colar, natural de Almagro, de oficio herrador, de estado sol
tero, de treinta y cinco años de edad, para que en el término 
de ocho días se presente en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa que se le sigue en unión de otros so
bre robo en despoblado;'bajo Apercibimiento que de no reali
zarlo será declarado rebelde y le parará e l perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Valladolid á 27 de Diciembre de 1890.=Tom ás 
Sancho.=Por su mandado, Mariano de Castro. J —8264

VlGO

D. Gerardo Amado del Villar, Secretario del Juzgado de 
instrucción de la ciudad:y partido de Vigo.

V A ñáédio de la presente cédula.,se cita en forma á Manuel 
González, cuyo segundo apellido y cirigíinstancias personales 
se ignóran, criado que fué de D. Alfredo Fones, de esta ve
cindad, y actualmente ausente, para que dentro del impro
rrogable término de diez díás, siguientes á la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  
Ma d rid , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar declaración como testigo en sumario 
que se instruye sobre lesiones á José Lago González, de la 
parroquia de Lavadores; bajo apercibimiento que de no con
currir en el plazo fijádo le pararán los perjuicios á que hubie- 

i re lugar en derecho; pues así está acordado en^providencia 
de hoy dictada por el Sr. D. Edelmiro Trillo Senoráns, Juez 
de instrucción del partido, en el referido sumario.

Vigo 17 de Diciembre de 1 890 .= Gerardo Amado. ,
: :■ J - 8 0 8 8  - '

ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Zamora y su partido. -

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins  ̂
truye sobre haber desaparecido do su casa habitación en esta 
ciudad, el día 4 del corriente mes, Eduardo San Miguel, cu
yas señas son: estatura regular, cara redonda, barba negra, 
tiene un lunar en una de las mejillas, parecido á una berruga 
pequeña, pelo de la cabeza entrecano, nariz algo chata; viste 
pantalón de paño negro remontado, elástica blanca, medias 
de lana azul, descalzo y en mangas de camisa; é ignorándose 
su paradero, se ha acordado encargar y se encarga á las Atb- 
toridádés y funcionario^ de policía judicial, procedan á la 
busca de dicho sujeto; y caso de ser habido, pongan en cono
cimiento de este Juzgado el punto donde se encuentre.

Zamora 20 de Diciembre de 1890.=Lope Lorenzo.= Vicen
te de Medina. J —8200

ZARAGOZA— PILA R

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Luis 
López Lostao, natural y vecino de esta ciudad, de veinticinco 
años, casado, carpintero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de,la presente en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ingre
sar en las cárceles á süfrir lá pena que le fue impuesta en 
causa sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento de que 
si no comparece, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio qué hubiere lugar.

Al projnb tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades dé la Na ción y  en especial á los a gentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso 
de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles de 
esta éiúdady á disposición de este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dada en Zaragoza á 26 de Diciembre de 1890.=Eñstaqnio  
de Echave Sustaeta.=D e su orden, Nicanor Grañena.

J —826o ;

NOTICIAS OFICIALES
 O bservatorio de M adrid. 

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Enero de 1891.

J,:> .A’l y: TEMPERATURA ■>.: &&
> ■ ' ' Ahí ^yA y humedad,del»iré

" barómetro DIRECCIÓN e^ t \ p0
IHOBAS reducida y

»• "  tólhetros Boco. ' HS de- del viento cie l°

.6 wna.nav., ; 702" 11 5‘2 444 Cubierto.
9 mañana.. 703413 ENE. .BrisaT.'Casi cub.°

42' Jéí diA.-V h 702‘94 • V‘l 7 41 *E . . í ’Oaímav:CitbiérfÓ.
Hdelatarde 702t91 fifi,): Brisa. .
6 d̂ Ia-Tard̂  7Q3 52 648) 6‘0V ' 'NÉhh'ñ Íd7 lí' .̂ IaérñT !̂ L <
9 déla noche] 704 46 6‘8 5‘7 N E... Calma. Idem. I

Vq ' M V 1 —  i |
Temperatuia maxima del aire, á G sombra., .................   df4 ¡
Idem mínima.............................................................. . .  4̂ 3 \

Di ferenc-k^wi-' -í-»-#  .............................  5‘1 j

■ 'iTemperattira,'máxima ai Ss>b ^ • f i p s t i e r r a .  uya,;
i -i Jdeim idv'dentr<? de. una esfera ¡de cristal ...................   , 3340 ;

■ • ■, D iferen cia ,.,.. ................... ........ . %. .. 21‘5 \

Temperatura máxima á éielo descubierto junto á la 1 s 5 J
tierra veg^lalálaborable v jiqi j

ti Idem}míiiima, id..  ...........................................     Vg $
‘ Diferencia............................... *................... t

V > ¡ " [•'* 1 ' C > ' ,i , ̂  () \
,, Velqciíjad del yientq, en las últimas veinticuatro ho

ras ( k i l ó m e t r o s ) ................... ' . . . ................. i 314( |
Oscilación barométrica, id. (tailhnétros).1. ¿ . . ■> gqo i

1 >■ AHiiratd.fconuespecro á }a inedia anjuaJVálaá hujeve ; [
i la-jioche /.    iT- ,2^ f

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapf. |

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosjérico en varios juntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, 
el dia 1.° de Enero de 1891.

Altura Tempera- Direc_ 
baroméírica tura . , Estado . Estado

a  fin rrrntlnvLOCALIDADES y al nivel del del ¿  ¿del mar en teutehi 
milímetros. males. viento viento.

S. Sebastián. 7f0-8 13‘3 S ,. . . .  Calma. Casi desp.° Tranq.*
Bilbao   760‘o 133 .ESE. . Brisa.. Celajes. .1 Idem.
Oviedo  757‘9 10*8 SO .. ..Idem.. Nuboso....
Coruña (7 h.) 756*8 9*5 SE... . Idem .. Idem.. . . .  . Picada.
Santiago.. . .  ... ,. :':;
Orense   758*4 10‘0 . / NE . .. Idem . . Cubierto .. >> !
Pontevedra..
Yigo............. 757*2 . 12*2 E Calma. Idem ...... Tranq.*'

Oporto  757*0 11*0 NE___Brisa.. Nubes  Idem.
Lisboa(8h.) 752*1? 9*8 ENE.. Id. fte. Cubierto.. >»
Cáceres.. . . .
Badajoz  757*4 9*5 NE. . .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 758*8 12*8 SSE. . Idem.. Idem Oleaje.
Sevilla:.  -
Málaga.  . j;T y.
Gránada....

Alicante.... 759*9 . 11*2 NE... :fdem2 Celajes.... Rizada.
Murcia  760 0 8*0 SO . . • Mem f̂. Nuboso.... >»
Valencia.. . .  759*8 ' 10*3 N ....S e n ífv  Idem  »
Palma  760*5 11*0 N . . . .  » Cubierto.. Picada.
Barcelona... 762*0 12*0 NNE.. Calma. Idem Agitada.

T eru el...... 760*5 10*0 » Idem.. Nebuloso.. »
Zaragoza... 759*9 9*4 S E .. .  Idem.. Cubierto.. »
Soria   757*3 3*4 E Brisa.. Id em ...... »

; Burgos  y 76-1*0, / . •3S‘8̂  E . . . .:s.‘ Nuéoso.. .. »
León  ' 7,59*9 4*5; E Idem.; Cubiertp.. »
Valladolid.. 762*0 5*1 Ó. .. .TTrika. Idetú..- . •• »

•Salamanca.. 758*1 8*4 vrSE^;,_. Idem.. Nuboso.... »
; Segovia  760*2 4*5 S O ... Viento. Cubierto.. >»

M adrid....1. 76P0 . 7*2 ENE.. Brisa?. Cásicub.0. ‘ »
Escorial  760*1 3*4 S Calma. Cubierto .. >»
CiudadReal. 760*6 7*0 tí ... . .  Idem.. Lluvioso.. »
Albacete.... 762*4 3*7 tí Brisa.. Nubes. . . .  »

P a r ís .. . . . . .  766*2 — 1*3 ENE.. Calma. Idem  »
(3" I* l’S - 6 Z " '* ' 1 '1'» '
St.Mathieu.l 760*9 5*4 E í.. . .  Ba fte? ídem ...... '
Isla d'Aix... 76,1*2 3*6 E . . . . .  Idem. . Casi desog »
Biarritz  758*9 7*8 SSE... Brisa.. Despejado. >»
Clermont. . .  765*1 7*8 SSE.. Idem., Idem.................  »
Perpiñán... 763*0 . IQ y8 SI;...,. ídem.. Lluvioso.. >>
Sicie ............
Niza.............

Roma  768*1 H 6*2 ' NE^. Id. fte Idem  »
Ñapóles  770*2 6*5 NE .. Brisa.. Cubierto.. »
Palermo.. .. 766*8 17*0 » Calma. Nebuloso.. »
Malta  766‘8 13*9 SE,... Brisa.. Cubierto.. »

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Burgos, Granada, Gerona, 
Barcelona, Badajoz, Cáceres, León, Málaga, Guadalajara, 
Huesca, Ciudad Real, Huelva y Sevilla.

ANUNCIOS GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1890.— Se baila deventa en el 

Ministerio de la G-obernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes: !

PESETAS K' ' f - ; ■

Primera cíase    ¡sí
Segunda ídem............ 16
Tercera ídem.  ___ ... . . . .  12*50

SANTOS DEL DÍA

San Isidoro y San Macario, Obispos.
ff*jó *pfrvT'¡g (jrchn v íTCX o

Cuarenta Horas en la  iglesia de Santa María.
AI '•v i*'-rr :

ESPECTACULOS
TEATRO R E A L .- k  las óclib y  úíedíal—Rará confiieñio- 

rar el primer aniversarifo?del:fallécimiehto' dehdüsi^ne Julián  
Gayarle se ejecutará ,una:,misq, ÓQ^eguient, $q Y^rdi., <t p

TEATRO ESPAÑOL —A las ocho y med|a;¿--?Fuhción 69 
de abono—Turno 3 0 impar.—E l Gran Galeota.—Las codor- 
nices.

TEATRO DE LA  C O M E D IA .-^lap ach o jrm a4iAr~^Fr-
no 3.°—Los inconvenientes.—E l crimen de la calle dé Leganítos.

TEATRO DE L ^ R R m ü l^ A ;:—A las ocho y media.— 
Serie 3.a—9.a de abono.—Turno 3 La,Dama de. las. Carne* 

Baíte'A ' ' ' '  ' o V!í '*<'
ÍEA.TE'0 L Í n k í —K  Íak! 'Obíid j' A^dia.—Seiie ‘i ? — Tur- 

no 1.° p a ó élHltistre m fe r in o .Ju ic io  de fdltas\—

TEATRO tf E ^ P 9 L O í r -A,la^ ih éd ia-v-^  impenda
del mon, e.—E l robo aer1&, calle del tíatq9—E lY chgleco Manco.— 
La leyenda del monjeA ■ "  ' A

TEATÉÓ DE ESLAVA:.—V íaá'oclioy  media.—Zoí bele
nes.— Gusa de lM¿spedes (éAiAi<G)l^Ohúeau M argm x.—Los 'be-

\ lenm>» * ■■ «a*. >-« ■ \« v \ •. t a: ¡̂ $ •. ¡ ̂  «q l  ¡ *' • ■■»̂ «•. ¿r i (>•■••
CIRCO DE PARISH.—A jas y * media.—Repetición 

del programa de inocentada y  défiiit.de nuevos arti£tas Rega
dos en glóbo cautivo.' í# 1 1 lcuj o , s*0. f

Entrada general, 2 reales. < <{ , í '


